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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
R em itido á  inform e de la Sección de Gobernacion del  

Consejo de Ef^tado el expediente instru ido  con m otivo de 
las quejas form uladas por el D irector de los baños de So
lares, en esa provincia, sobre abusos que se com eten con 
el agua m inéral de aquel establecim iento, dicha Sección 
ha em itido con fecha 30 de A bril ú ltim o  el siguiente d ic - 
táiiien:

«Excmo. Sr.: Con m otivo de la com unicación d irig ida  
por el M édico-Director de los baños de Solares en 30 de 
Setiem bre del año últim o al propietario del establecim ien
to, previniéndole, en v irtu d  de las facultades que le conce
de el reglam ento de 12 de Mayo de 1874, que no perm itiese 
el uso de las aguas después de term inada la tem porada 
oficial, acudió dicho propietario ai Alcalde de Medio C u - 
deyo, para que ev ita ra  los continuos abusos que el v ec in 
dario estaba cometiendo con las aguas medicinales.

Dada cuenta al A yuntam iento , acordó p revenir al 
dueño de los baños que, bajo su responsabilidad, se abs
tuviese de im pedir la libro entrada ele los vecinos á la fuente, 
porque estos venían usando para beb^r las aguas de que se 
tra ta  desde tiem po inm em orial, porque la privación de 
ellas pedia afectar á la salud p ú d ic a ; porque n i el Alcalde 
n i el A yuntam iento  tenían  atribuciones p : ra p riva r al 
vecindario de un  derecho legítim am ente adquirido , y por
que con este gravam en debió com prar el establecim iento 
su  poseedor D. Ram ón Perez del Molino.

Pidió este entonces al Gobernador de S antander que, 
haciendo cumplir las disposiciones del reglam ento de 1874, 
diese las órdenes oportunas para que se llevase á efecto la 
c lausura del establecim ien to; y dicha A utoridad, de acuer
do con el parecer de la Comisión provincial, desestim ó ía 
in stan c ia  por no haber side presentada en la form a que 
prescribe ei art. 440 de la ley M unicipal

El interesado, después de n a rra r detalladam ente los 
abusos que se cometen co n ’ías aguas de su estab lecim ien
to y los grandes perjuicios que á consecuencia de ellos se 
le infieren, y de sostener que m  escrito al Gobernador no 
ie n ía  el carácter de recurso de alzada contra  el acuerdo de 
4a M unicipalidad, puesto qae no podia alzarse contra  lo que 
juzgaba ilegítim o y sin  v ñ o r alguno, sino que su objeto 
fué alcanzar que se resolviese con arreglo al a rt. 4.* del 
reglam ento de Baños el ecnflicto que hab ía surgido, supli
có á la Dirección genera! de Beneficencia y  Sanidad que 
m andase cerrar el establecimiento.

La Sección, al em itir su inform e, en cum plim iento de 
la Real orden de 17 de Marzo ú ltim o, entiende que proce
de acceder á la pretensión de/. D, Ram ón Perez del Molino.

Eí art. 22 del reglamento de 12 de Mayo de 1874 dispo
ne que n ingún  establecim iento de baños y aguas m inera
les podrá estar abierto al publico fuera de su  terhpórada 
oficial sin autorizaciq:i del Gobierno, que para  concederla 
habrá  de llenar los requisitos consignados en el art. 21, re
lativos á que las condiciones clim atológicas de k  localidad 
sean favorables al uso y adm in istrac ión  de las aguas, y  á  
que el establecim iento reúna los medios de precaución, y  
comodidad indispensables para  no con traria r los efectos 
de las aguas.

Sólo exeepcirjnrtbnrri.tr; y cuando en v irtud  de prescrip
ción facultativa ^niouafk ,' añade el citado art. 22, algún 
enfermo necesitare el Inm ediato uso ó adm inistrac ión  de 
las aguíís m inerales fuera ..de tem porada, podrá usarlas, 
pero sin que por esto tenga derecho á reclam ar del propie
tario  jas condiciones y medios que caracterizan  k  tem po
rada oficial, ni del M édico-Director la asistencia ó inspec
ción 'p rop ias da -aquella .-época.

A nte prescripción tan  term inan te  no pueda ofrecer
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duda que el uso de las a guas Medicinales no es permitido 
más que durante ei tic,ñapo señalado al efecto, lo cual obe
dece evidentemente & que la ciencia ha demostrado que 
fuera de determinadas épocas tales aguas, léjos de ser be
neficiosas, perjudican á ’ia salud.

Podrá, paes, el vecindario de Solares tener derecho á 
tomar aguas del manantial de que se surte el estableci
miento balneario, pero como este derecho tiene necesaria
mente que conformarse con el reglamento de que queda 
hecho mérito, es indudable que no puede utilizarlo más 
que durante la temporada oficial, y no en todo tiempo, y 
sin sujetarse a la prescripción facultativa necesaria siem 
pre para ei uso de las aguas minerales.

Mas aunque no fu era así, y aunque estuviese probado 
que á los vecinos de Solares les asisto el derecho que alega 
el Ayuntamiento, ha cria que reconec ;r que no estuvieron 
en su lugar el acuerdo de esta Gorporacion ni la provi
dencia del Gobernad/os, puesto que la materia en que re
cayeron no era (Ib 1 as señaladas en la ley Municipal com o 
de la competencia • del Ayuntamiento.

El art. l.° del reglamento establece que la D irección 
general de Baoefie ,fíncia y Sanidad es la encargada de ha
cer cumplir las p inscripciones del misino en teda 3a N a
ción; los Gobernr #Sores-cn sus respectivas provincias, los 
Alcaldes en ei té ¡ctmino municipal, y los Médicos-Directores 
dentro del estab Acimiento á cuyo frente se hallen.

No era, pue g ^ l Ayuntamiento ei llamado ¿ ]  entender 
en la solicitud de D. Da moa Perez del Molino, sino ei A l
calde, en cono r i o  de encargado de hacer4cumplir las d is
posiciones del .-reglamento de Baños; y como en aquella se 
pedia amparo , para poderlas observar, claro es que el A l
calde estaba cibligado á acceder á la pretensión, lo cual no 
se oponía á que,-si el Ayuntamiento juzgaba que con la 
clausura de’ I establecimiento se lesiona ban los derechos del 
pueblo, reo7 ¡amase contra la providencia de dicha ,A utori
dad, único Mi-odio que en el caso del expediente podía em 
plear para rer/im licar el derecho que estimaba lastimado , 
puesto quí i el perjuicio hubiera dimanado de una provi
dencia dic iada  en uso de las facúltales legítimas y con 
sujeción á uua disposición reglamentaria de carácter ge
neral.

B&pefiáas veces se ha declarado que no es esencial que 
lo s  reour sos de alzada contra los acuerdos de los A yunta
m ientos se entáblen por conducto de los Alcaldes, confor- 
:me dispt me el a rt 140 de la ley Municipal, siempre que
* Antes de resolverlos se o iga  á dicha Autoridad, puesto que 
*«éi ótjet > de semejante precepto no es otro que evitar que 
Mas sp e 'ocio jes  so resuelvan sin oír á las dos partes inte- 
; rosadas; paro aun cuando fútese precisa la rigorosa obser
vancia de tal procedimiento, no cabe desconocer que no

* podía exigirse á B. Harnea Peres del Molino que se atem- 
1 perase á él, por cuanto evidentemente su instancia al Go-
¡bernador .no era un recurso de alzada contra el acuerdo 

v-flel Ayuntamiento, sino una, queja contra el proceder de la 
.. Autoridad local, que, faltando álas disposiciones del regla- 
omento de Iteñ >s, le negaba el amparo debido para que pú
nchese cumplirlas por su,parí;e;
; (te Cree, por tantc*, la Seecu m  que el Gobernador, como en-, 
^cargado do hacer cumplir d icho reglamento, estaba en el 
«caso do resol ver'favorablemente la solicitud del interesado, 
urna vez que esta se contrate l á  pedir la observancia de 
Aquel.

Los graves abusos que se cometan con las aguas m edí- \ 
©inales de-Sotares y las eonseetuenci&s que de ello se siguen, 
según los escritos elevados á la Dirección general de Be- 

i lefieenoia y Sanidad por el Médico-Director, exigen la 
a áopéion de medidas enérgicas; que pongan término á se- 
m \ejante es 'a io  de cosas, lo cu a l pudiera hacerse oyendo 
'previam ente acerca de este pu ntó  la autorizada opinión 
del IReal Consejo de Sanidad.

lies i uniendo lo expuesto, la Sección entiende:
L *  Que, sin perjuicio deque el Ayuntamiento de Sola

res h aga  valer donde corres pon d a el derecho del vecinda
rio á tomar agua del establecim iento ‘ balneario, procede 
dejar sm efecto Ja resolución del Gobernador y el acuerdo 
del Ay untamiento, y mandar qum no-se use dicha agua 
más quoe durante la temporada en que oficialmente debe 
estar abierto el establecimiento, y ¿ úerapre prévia prescrip
ción facultativa, según dispone el reglamento de 43 de 
Mayo de 4874.

Y 3.® Que, prévia audiencia del 1 leal Consejo de Snni- 
dad, se adó-pten las disposiciones convenientes para norma
lizar e< uso y  administración de las aiTuas medicinales de 
jque se trata.»

Y  cou formándose S. M. el Rey (Q. D. -O.) con  el prein
serto dictamen, se ha servido resolver corno exi el mismo 
jse propone.

De Real orden lo  digo á Y. S. para su conocim iento y 
afectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m achos años. 
M adrid 38 de Mayo de 1880.

BOMKRG Y ROBLEDO*

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

CONSEJ0  DE ESTADO.

R EA LE S DECRETOS.
DON ALFONSO X ll ,  por la gracia  de Dios R ey consti

tucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes te ca su observancia y cumplimiento, sab^ed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En oí recurso que en el Consejo de Estado pende 
entre paites, de la una el Doctor D. Francisco Duráa y 
Cuervo, á nombre de Doña Ana Galera y consortes, r e 
currentes, y de la otra la Administración gemirá!, recur
rida, y en su representación mi Fiscal, contra el Real de
creto-■sentencia de 7 de Julio de 1879, en que fué desesti
mada por improcedente la apelación interpuesta en ios au
tos instruidos sobre derribo de ios hitos ó mojones que de
marcaban ios cortijos Falconete, Colorado, Muñoz y otros: 

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Ayuntamiento de Guéllar de Baza en sesión -¡ 

de 34 de Agosto de 4871 dispuso se diera lectura á  
una moeion del Síndico en que decia tener conocimiento 
de que varias personas estaban colocando mojones en Jos 
cortijos llamados M m oz, Bermejo, Colorado ó Falconete,, 
de aprovechamiento común, con la mira de impedir la en
trada en ellos de los vecinos para el gocé y disfrute de l e - : 
ñas, pactos, espartos y bellota, lo cual hacía presente á fia 
de qué -supusiera enmienda:

Que examinados los antecedentes del asunto, resolvió 
la Corporación se procediese al derribo de ios mojones, 
previniendo á los interesados que no volvieran á verificar
lo, y  conminándoles con Ja multa de 45 pesetas:

Que remitido el expediente al Gobernador, decidió 
en 18 de Junio de 1873 que como en el acuerdo expresado 
no se prejuzgaba cuestión alguna de propiedad y sí sólo el 
heóho concreto del derribo, el que se considerase agraviado 
podia acudir al ju icio ordinario:

«Que Doña Ana Galera y consortes reclamaron á la A u
diencia de Granada en via contenciosa, expresando que 
venían poseyendo quieta y pacíficamente en concepto de 
dueños los mencionados terrenos, y pidieron que revocara 
Ja providencia del Gobernador y declarase que Jes perte
necía la posesión de los montes expresados, quedando rmlo 
e! acuerdo del Municipio de 34 de Agosto, con reposición 
de ios mojones al ser y estado que tenían ántes del derribo 
por cuenta del despojante y expresa condenación de costas: 

Que admitida (a demanda, se confirió traslado ai F is
cal, que lo evacuó adhiriéndose á las pretensiones deduci
das por los demanda ules:

Que emplazado e! Ayuntamiento en concepto de coa d 
yuvante de la Administración, pidió que se le absolviese 
de la demanda y se mantuviese á los vecinos en el estado 
posesorio de dichos terrenos, se sostuviera el acuerdo de 34 
de Agosto de 4871, y se condenara en todas las costas á 
Doña Ana Galera y consortes:

Que presentados los escritos de réplica y  dúplica, se 
pasó el expediente en. virtud del decreto de £0 de^Enero 
de 4875 á la Cornision provincial, ante la cual no fué parte 
el Fiscal por hallarse el Ayuntamiento debidamente re- 

> presentado:
Que recibido el pleito á prueba y ejecutada la que se 

había propuesto, acudió D. José Cañas, en representación 
del Ayuntamiento, con escrito, techa 30 de Enero de 4878, 
pidiendo que se tuviese á la Corporación municipal por 
allanada y conf írme con los hechos consignados en la de
manda y por separada del ju icio:

Que Doña Ana Galera y consortes presentaron escrito 
con la solicitud de que recayera, el fallo en los términos 
que anteriormente habían pretendido, y en su virtud la 
'Comisión provincial dudó sentencia en 8 de Junio de 4878, 
por la cual se hubo al Ayuntamiento por desistido y alla
nado á la demanda-y conforme con Ja-reposición á su costa 
de ios mojones que demarcaban ios cortijos Falconete, 
Muñoz, B erm ejo ,  Don Pedro, y vinculó con todos los de
más particulares que en la demanda se interesaban, conde
nando á la Municipalidad en las costas:

Que en 13 d<* Junio se hicieron las notificaciones, y  el 
Procurador de Doña Ana Galera y consortes presentó es
crito en el 47, en el que expresó ser oscura la-sentencia en 
cuanto no decían  expresa y terminantemente la nulidad 
délos  acuerdos administrativos, ni condena de un m odo 
claro ai demandado á reponer á su costa los mojones que 
en las fincas mencionadas derribó arbitraria y violenta
mente, t ¿! y como se interesa en la demanda, y por lo tanto 
procede-en justicia su interpretación ó aclaración al te
nor del art, 63 del reglamento de ios Consejos provincia
les, concluyendo'por pedir que se le admitiera el recurso 
de interpretación ó aclaración en la parte dispositiva de la 
sentencia, y en su virtud declarar nulo y de ningún valor 
el acuerdo toramdo por . el Ayuntamiento y la providencia 
del Gobernador, condenando á la Municipalidad á que á su 
costa levante los mojones:’

Que conferido traslado al Ayuntamiento, lo evacuó en 5 
de Julio pa¡ el sentido de que se le tuviera por conforme 
con Ja interpretación:

Que la Comisión provincial en 11 de Jodio de 1878 
acordó no haber lugar a! recurso, imponiendo las costas 
causadas en el mis uno á Doña Ana Galera y consortes:y 

Que en el I® se ejecutaron las notificaciones, y en el 33 
Doña Ana Galera y sus colitigantes presentaron escrito 
significando que el d efinitivo es justo en cuanto se tiene 
por allanado al deman dado y por conforme con las preten
siones de la demanda y  se condena er¿ las costas del ju i
cio, pero les es gravoso yperjudicia l en cuanto no declara 
expresamente la nulidad de ios acuerdos administrativos 
y la reposición á su costa de los mojones, por lo que ape
laban de él y de la providencia del 11:

- Que admitida la apelación, se remitieron á la Superio
ridad ios autos:

Que el Doctor D. Francisco Duran y Cuervo, á nombre 
de Doña Ana Galera y consortes, m joro la apelación con 
la solicitud da que estimando procedente el recurso de in
terpretación se revocara al auto .apelado, aclarando la sen

tencia en los términos pretendidos en la anterior, decla
rando sin < fecto la providencia del Gobierno de 18 de Ju
nio de 1873 y acuerdo municipal concordado:

Que mi Fiscal, usando el traslado que se le confirió, ex 
presó que no estando la Administración general interesada, 
en este ¡juicio y manifiesta la voluntad del Ayuntamiento 
de dejarlo á la iniciativa del actor, no podia intervenir 
en é l :

Que la Sección en providencia de 38 de Marzo de 1879 
dispuso con arreglo ni a¡*t. 355 del reglamente), que s igu ie
ra la instancia en-rebeldía del Ayuntamiento, habiéndose 
notificado esta providencia á los individuos de la Corpora
ción en 34 de Abril próximo siguiente:

Que en tal estado se dictó Real decreto-sentencia en 7 
de Julio de 4879, por el cual, visto el reglamento de i.® de 
Qctubce de 1845 sobre el modo de proceder en los neg ocios 
contenciosos de la Administración los Consejos, hoy las 
¿om isiones provinciales, que en su art. 67 prescribe que 
no tendrá lugar el recurso de interpretación respecto de la 
sentencia interpretada ni respecto de la providencia de ia- 
terpretaeion; f  considerando que en la solicitud de Doña 
Ana Galera y consortes sé dirige á que se revoque el auto 
de la Comisión provincial de Granada de 4 4 de Julio 
de 1878, en que declaró no haber lugar á la interpretación 
de la sentencia dictada por aquel Tribunal en 8 de Junio 
del propio año: considerando que esta pretensión es con
traria al art. 67 del reglamento de 1.° de Octubre de 4845, 
que no admite el recurso da interpretación respecto de 
la sentencia, una vez interpretada, ni re*pect,o de la pro
videncia de interpretación: considerando que el auto en 
que declara la Comisión provincial no haber lugar á la 
interpretación de una definitiva, no es apelable ante el 
Consejo de-Estado, hubo de desestimar por improcedente 
la apelación interpuesta á nombre de Doña Ana Galera y  
consortes contra el auto dictado por la Comisión provin
cial de Granada en 44 de Julio de 1878:

Qae notificada la anterior sentencia en 30 de Setiem
bre de 1879, el Doctor l). Francisco Durán y Cuervo, á 
nombre dé la interesada y demás colitigantes, presentó 
recurso de revisión en 39 del expresado mes y año pi
diendo que se revocara la sentencia definitiva dictada por 
la Comisión provincial declarando nulos, sin valor ni efec
to, ó revocando, á su vez com o injustos el acuerdo del Mu
nicipio de 34 de Agosto de 4874 y "providencia concordaQ- 
te del Gobernador de 18 de Junio de 1873, con ios pronun
ciamientos consiguientes, ó sea la reposición de las casas 
al ser y estado que tenían al acordarse Ja pn roerá de las 
disposiciones aludidas, por estar ya ejecutoriada la repo
sición de los mojones, y pago de costas de! ju icio por 
cuenta de! Ayuntamiento; y si ¿ ello no hubiere lugar, por 
estimar cerrada la instancia de la alzada, admitir el re
curso de revisión respecto de la sentencia del Consejo, y 
acordar por consecuencia de él la misma providencia, con
forme al inciso 3.° del art. 338 del reglamento de lo Con
tencioso;

Y  que emplazado mi Fiscal, presentó escrito con la so
licitud de que se consulte no haber Jugar al recurso de re
visión, y se deje firme y subsistente el mencionado R -al 
decreto-sentencia:

Visto el art 338 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4846 sobre el modo de proceder el Consejo de E¡*tado 
en los negocios contenciosos de la Administración, en cuyo 
párrafo tercero se establece que habrá lugar á k  revisión 
de una definitiva cuando en ella se hubiere omitido pro
veer respecto de alguno de los capítulos de la demanda: 

Considerando que la primera de las pretensiones dedu
cidas por D. Ana Galera y consortes tiene por objeto que 
se declare abierta la segunda instancia en el pleito seguido 
ante la Comisión provincial de Granada al efecto de que, 
reponiéndose los autos ai estado en que se hallaban cuan
do dicho Tribunal dictó su fallo, se revoquen la providen
cia del Gobernador de aquella provincia de 48 dé Junio 
de 1873 y el acuerdo del Ayuntamiento de Cufiar de Baza, 
á que la misma hace referencia:

Considerando que • si bien resulta de antecedentes que 
la representación de Doña Ana Galera y consortes apeló 
de la sentencia dictada por la Comisión provincial y del 
auto en que denegó.su interpretación, es lo cierto que-al 
comparecer ante ei Consejo de Estado se limitó á pedir q ie, 
estimándose procedente el recurso de interpretación inter
puesto en tiempo y forma, se revocase la providencia del 
Tribunal á quo, haciendo las declaraciones que solicitaba: 

Considerando que contraida la petición dea actor á este 
solo punto, mi Real decreto-sentencia de 7 de Julio de 4879 
resolvió de un modo congruente ai desestimar el r curso 
interpuesto, por no ser admisible en cuanto á la sentencia 
una vez interpretada, ni respecto á la providencia do in 
terpretación, según lo dispuesto en el art. 67 del regla
mento de 1.° de Octubre de 4845:

Considerando que la mencionada resolución, dictada 
con carácter definitivo, puso'término á la instancia y au
tos á que se refiere, sin que quepan contra ella otros re
cursos quq los de aclaración y de revisión de que trata ei 
capitulo 16 del reglamento de 30 do Diciembre de 4846:  ̂

Considerando, en cuanto al recurso de revisión subsi
diariamente interpuesto, que para poder estimarse con
form e^ lo establecido en el párrafo tercero, art. 338, del 
reglamento ántes citado, sería preciso que mi Real decreto- 
sentencia de 7 de Julio de 1879 hubiera dejado de proveer 
sobre alguno de los capítulos de la demanda, y ya queda 
demostrado que resolvió acerca del único-particular á que 
se contraía la apelación entablada por Doña Ana Galera 
y consortes, ó sea el de la interpretación del failo^dictado 
por la Comisión provincial de Granada, como Tribunal 
contencioso*administrativo, en 8 de Junio de 1878;

Conformándome con lo consultado por ei Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso,, en 

r sesión á que asistieron D Tomás Rodríguez R u b í, Presi- 
I dente accidental; D. José García Barzan&liana, D. Agustín 
I de Torres Vallderrama, D. Miguel de los Santos Aivarez,
\ D. Félix García Gómez, D. Estéban Martines, D. Juan Ji- 
j menez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías 
■ Cazurro, D Fernando Vida, D. Antonio María Fabié, Don
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Em iño Cánovas de l Castillo, D. Estéban Garrido, D. Ra- 
iron  do O.oíípuamor, D. F ra n o ^ c o  Rubio, D. Jo^é Magaz 
y  h.-áuw, «i Cumio cié Torreána?, D Mar?ano Caocio. Villa- 
a im k  D- h»aquin Montenegro, ü. Manuel José de Pos&di- 
11o, IX F ‘'riociseo Parreño y D. Antonio Gueroia,

Vengo d i  declarar un  proceden íes los recursos propues- 
tos por ei Doctor D. Francisco Ducho y Cuervo, á nombre 
de ü* na Ana. G&ieru y consortes, contra mi Real decieto- 
sentencia de 7 de Julio cíe 1879, que queda firme y su b 
sistente.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos ochenta = A L F 0 N S 0 .= :E l  Presidente dei Consejo de 
Ministros, A ntonio  Cánovas del Gustillo.»

Pubiicacion .=Leido  y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario general dei Consejo de Estado, h a 
llándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó.se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á ios mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la  Ga c eta : de que certifico.

Madrid 7 de Abril de 1880.— Pe ir  o de Madr&zo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes mea su observancia y cu nplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito coníeneiosó-adrninistrativo que pende 
en única instancia ante ei Consejo de Estado, promovido 
por D. Juan Miguel Ortiz, y en su nombre como deman
dante ei Doctor D. Manuel Danvila, contra la Adm inistra
ción general, demandada, representada por mi Fiscal, so
bre revocación de la Real orden de 5 de Diciembre de 1877, 
por 3a cual se ha denegado al Ortiz el sobresueldo y .ob 
venciones que había reclamado en el concepto de Adm i
nistrador central de Aduanas de la Isla de Cuba, corres
pondientes al tiempo que habia estado separado indebida
mente dei expresado cargo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Real decreto de 1$ de Diciembre de i 871 foé 

nombrado D. Juan Miguel Ortiz Administrador central de 
Aduanas de la Isla de Cuba, dé cuyo destino tornó pose
sión en 30 del mismo mes, y estando desempeñándolo toé  
trasladado por Real orden de 4 de Agosto de 187?, con la 
misma categoría y sueldo al de Administrador central de 
Rentas y Estadística, cesando en el primero y tom an
do posesión del segundo en 19 de Octubre del citado 
año 187?:

'Que el interesado reclamó gubernativamente contra 
este segundo nombramiento, en el que, sin embargo de su 
oposición, fué confirmado por otro decreto de 17 de D i
ciembre siguiente, autorizándole el Gobierno por orden 
de 10 cíe Mayo de 1873 para que pudiese acudir á la via 
contenciosa contra el agravio quesuponia se le habia in fe
rido, si así le conviniese:

Que habiendo promovido demanda el Ortiz ante el Tri
bunal Suprem o/se dictó por este sentencia en ? ?  de O ctiP  
bre de 1874, dejando sin efecto el decreto de 18 de* Agosto 
de 187?, y en consecuencia del expresado fallo se expidió 
por el Ministerio de Ultramar Real decreto en 6 de Abril 
de 1875, declarando sin efecto el precitado de 18 de A gos
to, por ei que se trasladó al demandarle de la Administra-, 
cion central de Aduanas á la de Rentas y Estadística, con
siderándole en posesión del primero para todos los efectos 
legales desde la fecha en que la tomó hasta la en que tuvo  
cumplimiento el decreto de 11 de Febrero de 1874, por el 
que fué suprimida dicha Administración central de Adua
nas en la Isla de Cuba:

Que en consecuencia de la mencionada declaración 
acudió D. Joan Miguel Ortiz á la Dirección general de Ha
cienda de aquella Isla solicitando el cumplimiento dei Real 
decreto de 6 de Abril, y que se le declarase con derecho al 
aboco de los,haberes íntegros correspondientes al destino 
de Administrador central de Aduarias desde 30 de Diciem 
bre de 1871 en que tomó posesión, hasta 16 de M*rzo 
de 1874 en que fué cumplimentadoíel decreto de 11 de Fe
brero dei mismo año, así como también al de las obven
ciones que !e correspondían durante dicho tiempo por la 
participación en multas, comisos y dobles derechas, sobre 
cuya pretensión informaron la Ordenación de Pagos y la 
Intervención general de, aquella Antilia; y en vista de lo 
propuesto por las referidas, dependencias, el Gobérnador 
general remitió el expediente á ia Superioridad;

Y que consultado el Consejo de Estado en pierio, se ex
pidió por el Ministerio de Ultramar, de conformidad con 
su dictamen, la Real orden de 5 de Diciembre de 1877, por 
la cual se ha dispuesto: primero, que Ü. Juan Miguel Ortiz 
no tiene derecho ai abono de sobresueldo dei empleo de Ád-, 
ministrador central de Aduanas de la Isla de Cuba,-mién* 
tras hizo uso de licencia por enfermo para venir á la Pe
nínsula: segundo, que tampoco le tiene al abono de lo que 
hayap importado las multas, recargos y comisos de Adua
nas, impuestos desde que c^só en dicha Administración 
por haber sido trasladado á; la , dé Rentas y ‘E stilística ;, 
debiendo por consiguiente practicarse la oportuna liq uida
ción tan sólo dejos haberes que cómo tal Ádministrador 
central de Aduanas Je correspondan, y en su virtud el pago 
del importe de lo que á su favor resulte de aquella, ó.sea  
con descuento de las cantidades que haya percibido: 

.V istas las actuaciones contencioso adm inistrativas, de 
las cuales resulta:

Que ei Doctor D. Manuel Danvila, en nombre de Don 
Juan Miguel Ortiiz, ha interpuesto demanda solicitando la 
revocación de la Real orden de 5 de Diciembre de 1877, y 
que en su lugar se declare que su representado tiene dere
cho al sueldo, sobresueldo y obvenciones á razón estas, de 
o.000 pesos anuales, ó sea otro tanto del sueldo que le cor
responde como Administrador central de Aduanas de lá 
Isla de Cuba desde que tomó posesión de e^te cargo hasta 
que fué suprimido, mandando formar bajo estas bases la 
oportuna liquidación; ,

* Y que em plazado mi F iseií  para que contestase ia de- 
! m anda, lo ha  verificado pidiendo ia absolución de ía m is 

ma para ia Adivi ilustración, y que se confirme en todas 
sus partes la ReaJ orden impugnada:

Visto eí art. 7-X del reglamento de 3 de Jun io  de 1866, 
que dispone que-cu ando los empleados, desoyes de residir 
un año en las proviioeuts de LItramar, pasen 4 E uropa  en 
uso de licencia, 110 d isfrutarán los sobresueldos, y so la
mente tendrán derecDo ai sueldo de su. empleo si ia licen
cia fuere por enfermo, ó la mitad dei mismo s u  e i do si 
fuere para evacuar asun tos  propios:

Visto el art. í.° dei Real decreto <íe 28 de Julio de 1867, 
que concede una participación de 85 por 100 del valor de 
ios comisos y de las m ultas  que se impongan por razón  de 
fraudes descubiertos ó por infracciones de la legriskeiori 
arancelaria a los empleados de las Aduanas de las orovin- 
oias de Ultramar: A

Visto el art.  3.® del mismo decreto que determina/ q u o  
el 25 por 100 á que se refiere el art.  1.°, lo percibirán ú n i 
camente aqúel ó aquellos empleados que por razón de sai 
cargo.y según ei orden de distribución de trabajos dentro 
ae cada Aduana intervengan en el reconocimiento d é l a s  
mercancías causa de la pena y descubran el fraude:

Visto el art. 5.° dei mismo decreto, que establece serán 
excluidos siempre de toda participación los empleados que 
no intervengan en los reconocimientos de una manera in 
mediata por razón de su cargo y con arreglo á instruccio
nes,-cualquiera que sea su posición en la Aduana, y para 
que tenga opcion á ella el Contador, Administrador ó In s
pector en uso dei derecho que les asiste de intervenir en los 
aforos, habrá de constar de una manera formal y fehacien
te su directa ó inmediata intervención:

Vista la Real orden de 27 de Julio de 4868, según la. 
cual la participación que el art. 5.° del decreto de *8 de 
Julio de 1867 concede á los Administradores, Contadores 
é Inspectores de las Aduanas en las multas y comisos, se 
entiende que sólo debe tener lugar cuando k*s funciona
rios referidos concurran personalmente á ios actos que den 
peasion á la imposición de aquellas penas:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 13 de Abril de 187?, 
que establece que tendrán derecho á la participación en 
las multas y comisos que se impongan por infracciones de 
los reglamentos de Aduanas en* la Isla de Cuba, el Admi
nistrador central del ramo, los Administradores ó Inspec
tores de dichas Aduanas y eí Subadministrador de la de la 
Habana cuando ejerza-.las funciones de Administrador: 

Visto el art. 2.° del citado Real decreto, que dispone 
que la cantidad que habrá de percibir cada uno de estos 
partícipes guardará proporción con el suddo que tenga 
asignado á su destino, sin que pueda exceder del haber 
anual que disfrute, excepto en los casos en que por su in 
tervención personal esté comprendido en los artículos 3.® 
y 4.® del Real decreto de ?8 de Julio de 1867:

Considerando que acordado por el Real decreto de 6 de 
Abril de 1875, dictado para llevar ef oto la sentencia del 
Tribunal Supremo d e?? de Octubre de 1874, que se repute 
á D. Juan Miguel Ortiz en posesión, para todos los efectos 
légales^'dq! destino de Administrador central de Aduanas 
de Ja isla de Cuba desde la fecha en que la tomó hasta el 
dia en que tuvo cumplimiento ehdecreto de 11 de Febrero 
del citado año de 1874, que suprimió dicho destino, Ja cues
tión del pleito está reducida á determinar los derechos en 
que debe ser reintegrado el mismo por virtud de la m en
cionada declaración: j

Considerando que esos derechos, según la pretensión 
deducida por el actor, consisten en el abono, previa liqui
dación, del sueldo, sobresueldo y  obvenciones dei referido 
destino durante el tiempo á que el citado Real decreto se 
contrae, derechos que la Administración ha desconocido 
en parte al denegarle ei sobresueldo como Administrador 
central de Aduanas miéntras el interesado disfrutó licen
cia por enfermo en la Península, y su participación en las 
m ultas, recargos y com isos desde que cesó en dicha Ad
ministración por haber sido trasladado á la de Rentas y  
Estadística, y al mandar que se practique la expresada 
liquidación tan sólo de los haberes que como ta l Adm inis
trador de Aduanas le correspondan, ó sea con descuento de 
las cantidades que ya  hubiese percibido:

Considerando, en cuanto al abono del sobresueldo du
rante el tiempo que hizo uso.de licencia por enfermo, que, 
según lo dispuesto en el art. 74 del reglamento de 3 de Ju
nio de 1866, ios empleados que después de residir un año 
en las provincias de Ultramar pasen á Europa en uso de 
licencia úo disfrutarán sobresueldo, y solamente tendrán 
derecho a! sueldo de su empleo si la obtuviesen por enfer
mo, ó ia mitad dei mismo sueldo si fuese para evacuar 
asuntos propios:

Considerando que, si bien D. Juan M iguel Ortiz no 
;’obtuvo licencia como Administrador central de Adúa 
ñas sino como Administrador de Rentas y Estadísticay la 
disposición que ordena se Je repute en posesión del prim e
ro de dichos destinos durante el período á que se refiere, 
no obsta de modo alguno á que la mencionada licencia se 
estim e como obtenida en el concepto de AdM útetrador 
dé Aduanas, m áxim e habiéndose fundado en m otivos de 
salud: " XX,; k  v; X "  . .

Considerando que la mente del Gobierno, a l dictar el 
expresado R* al decreto de 6 de Abril de 1875, no pudo ser 
otra que la de que se reintegrasen á D. Juan Miguel Ortiz 
las diferencias de haberes y emolumentos legítim os que 
resultasen á su favor, prévia liquidación, entee el destino 
de Administrador central de Aduanas y el de Adm inistra
dor de Rentas y Estadística, y por ta n to ,no es de estimar 
su reclamación relativa al abono dé sobresueldos miéntras 
disfrutó licencia, como si este hecho n a  hubiera tenido 
lugar:

Considerando, respecto á la participación que el actor 
pretende en las m ultas, recargos y com isos de Aduanas 
durante la época á que el expresado Real decreto de 6 de 
Abrd de 1875 se contrae, que si bien con sujeción al de 88 
de Ju ío de 1867, y á k  inteligencia dada al mismo por 
Reai orden de $7 de Julio de 1868, dicha participación sólo 
puede teuer lugar cuando los funcionarios á quu se refiere

concurran personalmente á los actos quo óco ocas*ion á la 
imposición: de tales respoRsabil ida le s , eí Real dee.re to de 
13 de Abril de 187? cons*¿’.ua un principie di st* rito en 
cuanto al Administrador ceúlral del ramo, lo*, ^ u n  m is- 
credo res s Inspectores de Adu&n&s y oí ÉuUaamaestrador 
de la de la Habana, estableciendo que tendrán p ar t ic ip a 
ción en las multas y comisos que sn impongan m  propor
ción con el sueldo asignado á su destino, sin uuo pueda, 
exceder del habar anual que d isfruten , excepto o-x *03 c a -  
sos en que por su intervención personal uska •••iourondi- 
dos en los artículos 3.® y 4° del Real decreto de N i io Julio 
cíe 1867: ..........

Considerando que, atendido el ?pírlta  ̂ R. ■*:<, do la  
mencionada disposición, no ofrece du ; 11 th*  ̂ no Don 
Juan  Miguel Ortiz a dk fru tá r ,  en la pr e < 1 ue esta
blece, de las inultas y comisos durante X p o í  o <, ’» ue por 
su  traslación al destino de Á i ministrador central ó i - Ren
tas y Estadística no desempeñó ia de Aduanas, -a uique 
deduciendo, como respecto al sobresueldo, k  co, r re s -  
poadienta al tiempo que estuvo en la Peiiúrj-uía cen  li\ cen
cía por enfermo:

Considerando que no puede 30? dificultad para- \ 3sta 
resolución en justicia el que el. ?5: cor 100 de m sV uóba =5 y 
comisos á que se contrae el art. 1Ñ del Real drerotio" de1 28 
de Julio-de 1867, como correspondiente á partícipes ew  el 
descubrimiento de los fraudas no ingresare en c! Tesom i» 
porque revocada por una sentencia*"firme la disposicid 1 
gubernativa que cambió de destino al interesad *; y acor- * 
ciado por el Real decreto de 6 de Abril de 187o que s o t o  
pute á Ortiz en posesión, para todos los- efectos legales# .del 
de Administrador central de Aduanas -desdo ¿a Ñkcha cni 
que la tornó hasta el. día en que-tuvo-campómiento el de-- 
creto que suprimió dicho empleo# .las consecueoeks • deben 
pesar naturalmente sobre el mencionada Tesoro público^

Confórmándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso,■ enu. 
sesión á que asistieron D. Tomás R^tortilío, Presidente 
accidental; D. Agustín de Torres Vallderm m a, D. Félixi 
García Gómez, D. Estéban M artínez, D. Tomás Rodrigues*. 
Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D» Juan de Cárdenas # Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Am bkrd, ei Conde 
ie  Tejada de Valdosera, él Marqués de Bedmar, D. A ntonio- 
Osorio y Malien, D. Emilio Cánovas del Castillo, IX Esté
ban Garrido, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco R u-^  
bio, el Conde de Torreán^z, D. Mariano Gando V iik a m il,,
D. Joaquín Montenegro, D. Manuel José de Pesadilla, Don 
Francisco Parreño y D. Antonio Gueroia,

Vengo en declarar que D. Juan Miguel Ort:s tiene 
lerecho á participar de las multas y> com isos impuestos^ 
por infracciones de los reglamentos de Aduanas do la isla  
le Cuba, como Administrador central deF ramo, durante * 
ñ tiempo que desempañó el destino de Administrador de 
Rentas y Estadística,.descontando-el que estuvo con licen- - 
3ia por enfermo en la Península, y  que no-le tiene al abona < 
Je sobresueldo en dicho período de Ucencia. En io que-con. 
üste mi R eal decreto-sentencia esté conforme ia Real or
len  reclamada de 5 de Diciembre de 1877,' se eon ík m a, y  " 
3n lo que no se deja 8in efecto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientosd  
3éheiita.=AíLFONSOi=El Presidente del Coní iejo de M i-  
listros, Antonio Cdnavas del Castillo.*

Publicacion,=L eido y  publicado el anterior Re^i decre-- 
;o por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha<- < 
lándose celebrando audiencia pública el Cons? jo en pleno 
;onstituido en Sala de lo Contencioso, acordó que sev  
¡enga coma resolución final en la instancia y autos ó qu^  
se refiere; que se una á los m ismos, se notiíiq ue m  forimv 
i las partes, y se inserte en la G a c e t a :  quí s certifico^.

Madrid 7¡ de Abril de 1880.=Pedro dé Mai- iraao*.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA G U E R R A  

C o n se jo  d e  A d m in is tr a c io n
DE LA  CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE  LA G U E R R A

Continuacion  de la lista de donativos voluntarios; a1l objeto que 
se previene por Real decreto de 19 de Marzo de 876,  para 
atender á la educacion de los huérfanos de la gu erra  an terior  
á dicha fecha, y que se hallan en los Golegios de ambos sexos 
en Guadalajara.

* rtm  Géüts'

5or D. Francisco* González >e la Mota, Coronel 
graduado, Cv mandante retirada en Cádiz, y
como iíquiila paga que m  tal concepto cor
respondía en los me&m d*r Abrijl de 4876 á 
M v?zo de 1877. ambas, inclusive, que /cedió á
favor de esta C a j a . / ............  1.496

Por el Ayuxrtamiento é& Arévafe, Ayóla, como 
sobrante de la susc^icion qué se entregó al 
mismo para atenderá los gastos del Hospital 
cívico-«ailiUr que se crcú en &quel punto
durante la última guerra oivü»    a

Por D. Enrique María de Castro* vecino de esta
Corte  ....................    3

Por D. Luis C&latraveña-, Registrador de la 
propiéd&d de Boltaña, como'resto de 3a m i
tad ée los intereses que devengó la fbnza que 
como tal Registrador tenia prestada, los cua
les habla donado.           435 65

Sum a.   ..........     ?.175‘?8
[mportabA ]a antaríor lista publicada en la 

G a c e t a  de ? l de Marzo de 4 8 7 9 . 3.374.8?9‘35

Suma por todos conceptos lo ofrecido. .  3.377 004*63

0 sean reales v e l l ó n . . ................. .. 435 8,048‘58

Madrid 31 de Mayo de 4%80.=EI Presidente^ ü  Marqués 
de Nov&fiches,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  
d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  

propiedad y del Notariado.

E n  el distrito de la A udiencia de Las Palm as se han de  
proveer pop opoMeicn y «onfi..->-:?...¡ '■ l*'-s uf »i>--<iU**> 4-±‘, /. y *i— 
.¿•nient^' f 1 r'TiauiaoieiVenér,,! -ís> Ncí.ens.to, las dos Nota
rías de I.* A san», partiáo ja~k j*1 .->eí ¡sis-so sum ® ', v&- 
oar:>s ’■ 'iiLjiaeiüíi do i ya iiíif.e© D. Klgr.ei Ov;l)en y D. Jaan 
H avarr. L*.

Los ? * ’tvV'-^ ~á , ' i solicitudes nocum optadas a
la  JurG* i (  t» t ' i  a*' f rr :>t, t íá l do dn-bo c ie n to ,  den
tro  del 3,,r ti o ' z i 8C Leo nr.t'or^ies, ¿-- cune»*:*̂  cesde ú pul» ic-‘ '*o ) *L -  ou v  > p/* la  G a c e t a :  ^expresando  
•iaxativ *ir ote L  i «noi-^s la No tu nía, ó Jes Nota* i?ts que 
soliciten y «*1 ó r 4e'r| F  ov*. frsxmrsa en su coso, y m anifestando 
.¡idemás los une presen u a ni xt v;iesn v* H O , -fusn j'¡a^dírret.., 
■■©ue se com prom eten a satisfacer e rsu?. Not-ark- jnodado  »<* 
pensión vi.taii.cia de 7S9 pesetas ol &n-.-, pagada po.' m ensua li
dades -vencidae. . T, t  *

Madrid 3! do M^yo de 4830.—E l Director general, Felic ia
no  R. de A-rebano.

En el distrito de la .Audiencia de Valencia se ha de proveer 
por oposición y conforme á los rtícuioe 44, 7.® y siguientes 
del reglamento general del Noca dudo, la Notaría vacante en 
JJpJes*partido judicial d d  mis., o uambee, por jnbilacion de
D, Ramón G arrota. , „

Los aspirantes presentarán 1 < s fiio;l»v,cs d?Ji mnAacií»s a 
la «Junta dire:-.ti.va del Colegio r» o i ; f íiJ 1 r>to, aen~ 
tro  riel L ooror^xble plazo de SO i , ' *t*r desdo

publicación da este « .nuncio /'' i O A rrr/; ? e>-/do en 
ellas que se coré*prometen á sat-isíneer ú ¿i;cbo ín i *o jubila* 
do la pensión vitalicia de 4.000 pesetas ai éúk pagada por 
mensualid?.diís vencidas. , _  .

M adrid i. '1 de Junio de 4880.==£I D irector general, F e lic ia - 
n© R . da A rd ían  o.

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 46.
En cuanto se reciba á bordo este navegante deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspe;:.:• d-.eates.

MAR DEL NORTE.
Costa o cc id en ta l d e  N o ru eg a .

L m  w  l a  is l e t a  H e s t . (N . to M., n ú m . 43. Londres  
4:830.) Según aviso del Gobierno noruego, desde 4.° de No
viembre de 4879, una luz alumbrará en una farola erigida 
Sedientemente en la isleta Hest (Hestsjoer).

La luz de tercer orden es visible desde el mar, entre 
N. £8° 46* E y el S. 3$° 30' O., siendo fija y blanca, vista 
desde los canales navegables, ó bien blanca con destellos 
alternados con eciipses cortos cada segundo, ó fija roja 
vista desde parajes peligrosos. Se halla elevada sobre 
el mar, y m  alcance en tiempo claro es de 45* millas. Los 
sectores de toz son visibles desde las siguientes situa
ciones:

Primer sector. Luz fija y blanca en el canal entre 
Tromskaren^ y Bararmerie; los límites de dicha luz guian 
corao á unos ti:9 metros de los bajos, de los cuales se está 
franco á dicha distancia, como también al N. de las rocas 
q m  despide la playa, y zafo igualmente ál S. del bajo Ha
llaren.

La luz de Kvithholmñn viene á estar casi ea el centro 
de este sector.

Los buques que viniendo del O. ó de afuera, recalen so
bre Kvitbholmen, deberán aproximarse aílímite N. de este 
sector blanco, hasta rebasar el bajo Langbaken, situado 
media milla al E. de Kvithholmen.

Segundo. Luz blanca con destellos estando á 219 metros 
al 8. de Baramene, y á 409 metros ai N. de Jas rocas 
Bjogna.

Tercero. Luz blanca fijada en el canal, al N. del sector 
número 2, y á 219 metros al S. de Mygrund y Midfluen, 
que se halla en el cantil del S. de Fugievingerne, cuyo 
braceaje es de 9ni, 1. .

Viniendo del O., al estar en los límites de este sectbr 
blanco, se deberá- gobernar, en demanda de la luz* como al 
N. 69* 40' E.; perore haber mar gruesa, se deberá navegar 
cerca del límite & , con el. fin de dar resguardo al bajo 
fondo de 14 á 16 mekos de agua, que se halla sobre Hus- 
iad. Viniendo del N., al estar próximo á Fuglen, deberá 
gobernarse en demanda de la luz de Kvithholmen, hasta 
estar dentro de este sector blanco de la luz de Hest, que se 
variará el rumbo y gobernará en demanda dé la citada luz 
de Kvithholmen.

Cuarto. Luz fija y roja al N. del eeotor núm. 8, á unos 
488 metros al E. de Grundkampen en que se encuentran 44 
metros de agua.

Quinto. Luz fija blanca en el R avnpb  (R.avneleden) 
alNE. del sector núm. 4, y á @19 metros al O. de Ravnene 
(Syd-Ravn).

El rumbo do la medianía del canal que atraviesa al. 
Bavngab es S. 84* 04' E., pero en circunstancias normales 
se puede gobernar en demanda de la luz ai demorar esta 
al S. 62° 3(7 E., respecto á que Grundkampen sólo rompe 
con mucha mar.

Sexto. Luz blanca con destellos al NB. del sector n ú 
mero í>, á @19 metros al E. de Muco, bajo que siempre 
rompe.

Sétimo. Luz fija y blanca estando en Kraakeleden, 
al E. del sector núm. 6 , y á @19 metros al O. de la roca 
Kraaken.

El rumbo de la medianía del canal que atraviesa á 
Kraakeleden es 8. í%} 0 . 1' E., pero antes de entrar en este 
sector blanco, los navegantes han do tener certeza de estar 
&18. de Griptarsne (Natter galene).

Octavo. Luz roja y fija al SE. del sector núm. 7, y á 
ho7 ú 876 metros al SE. del cajo Fausken y las rocas de 
más adentro Disken y Hiibo¡n ce Iudgnp (Indgnpene).

Noveno. Luz fija y blanca, v\i vi ce oal SE; del sector nú
mero o, y estando á 488 .uturus al N. de Hammersunds- 
verne.

Para franquear el Solverboers, los buques deberán acer
carse al límite S. de este sector blanco. Las luces de 
Stavnces y Kvithholmen sirven de guia para ir zafo de los 
inconvenientes de Euglelen y Rüdeggan. ^

Nota. Respecto á que los canales indicados por la luz 
fija y blanca (especialmente por los sectores 4 y 3) son muy 
angostos, los navegantes deberán tener muy presente las 
condiciones de los sectores de ambas bandas del canal por 
el cual naveguen.

La roca Bjogna es una rompiente constante, cuyo ruido 
se oye ordinariamente á suficiente distancia para preca
verse de ella.

Rararmene también rompe por lo regular.
Hallaren, situado casi en la medianía de la distancia 

entre la roca Bjogna y la isieta Hest, está cubierto de 3 “ ,6 
de agua; la isla Hest al N., despide una restingad@19 me
tros de distancia, cuyo fondo es de 9 metros, por lo que 
los buques, al pasar, deberán dar el resguardo conveniente, 
como igualmente á la roca Braka (Braken) que demora- 
ai N. 85® O., y á una milla de distancia de la isieta Hest, 
que rompe siempre.

El faro, de forma cuadrada, y su casilla contigua, esta 
pintado de blanco. ^

Su situación es la siguiente: 63° 05’ 00" latitud N. y 
43° 4@’ @5" longitud E.

Esta luz alumbrará desde i.° de Agosto al 15 de Mayo

S1* Las demoras son verdaderas. Variación: 17° 3CKNG. 
en 1880.

Cartas números @@9 y @30 de Ja sección I.
Madrid @4 de Febrero de 1880.—Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de  la  Caja  g e n e ra l de  Depósito s.
Habiéndose extraviado la factura da imposición suscrita 

á nombre de D. Félix Pomas, para recoger Ja carta de pago 
números 434.360 de entrada y @6.340 de registro, importante 
@.500 peset&s en obligaciones de ferro-carriles, expedida á fa 
vor de diúio interesado en i@ de Enero último, cuyos v̂alore** 
fueron depositados para optar á la subasta del suministro de 
curbon vegetal con destino á los establecimientos de Benefi
cencia de esta provincia, sa hace saber al público por medio 
del presenta anuncio que la mencionada factura de imposi
ción queda declarada nula y fuera de circalacmn; y que si p a
sado el plazo de @9 dias, desde la publicación del mismo, no 
se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que co r
responde por esta Caja general según su reglamento previene;

Madrid @9 de Marzo de 4880.=fíl Director general. Javier 
Cayestany. X—1619

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 8 del 
corriente m^s se reciban por la misma á señalamiento lo£'o'tt¿ 
pones de resguardos a l '-portador, correspondientes al primer 
semestre de 4880, que presenten los interesados con las ¿ar- 
pétas respectivas; advirtiéndose que el Órden de pago lo de
terminará el sorteo que en el despacho de la propia Dirección 
tendrá, lugar el día @5 del actual, a las dos de la tarde, y que 
las carpeus que se presenten con posterioridad serán satisfe
chas por numeración correlativa de señaiarhíento, después que 
lo hayan sido las sorteadas.

Madrid 2 de Junio de Í380.=E1 Director general, Ja tier 
C&vestany.- -

Ban co de  E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectivo, 

número 85691, expedido por este Banco en 18 de* Setiembre 
de 4878 á favor ds D. José de Miguel Monasterio; se anun
cia ai público por primera vez para que el qué se crea con 
derecho á rec amar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de esté anuncio, según determinan los 
artículos 9.® y @37 det reglamento, reformados por Real órden 
dé 8 de Má^o de 1877; advirtienaó que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando d  primitivo y qúe- 
dándo txento de todaresponsabiíidad.

Madrid 4.° de Junió de 4880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.
X -4 8 Í8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

D irección  gener al d e  B eneficenc ia y  S an id ad .
Autorizada esta Dirección general por Real órden de 1@ dé 

M^yo último para adquirir en subasta pública el pa.pcl nece
sario con destino á la impresión de la Estadística de Sanidad 
marítima,'A que se refiere la ó«*den de este Centro de 45 dé 
A gosto  de 4878 (Gac eta  del 19); y considerando la urgencia 
del servicio, se anuncia al público que el acto tendrá lugar en 
Jas oficinas de esta Dirección el di* 44 del raes actual, á las dóá 
en punto de la tarde, con arreglo al .siguiente pliego de condi
ciones:

Pliego de condiciones.
4.a El contratista se obliga á entregar en la imprenta que 

se le-designe 457 resmas de papftl satiundo de fabricación del 
Reinó, de 5W pliegos, peso @4 kilogramos y dimensiones 65 
por 94, al xipo de 30 pesetas resma, con destino á los pliegos 
estacísvitso^ para las Direcciones de Sanidad de los puertos y 
¿azferetos: 4@1 r^fcmas, p^pel agarbanzado, satinado, de fabri
cación el Reino, d« 500 pjipgos, pei»o 15 kilogramos, y dimen 
sienes 46 por 60, *1 tipo de @@ pesetas 50 céntimos resma, con 
dí-sfino ai folleto de estadíshca de. Sanidad marítima; y cuatro 
resmas papel de color satinado, de fabricación del Reino, 
de 500 pliegos, peso 46 kUógrfcmos y dimensiones 50 pnr 66. ál 
tip ) de @5 poetas una, con destino á los cubiertas del fuiletó. 
Lug muestras del p&pol se hallarán de manífiostfj hasta el dia 
de la subasta en el Megoeiado de. Sanidad marítima.

@.a La entrega del papel se efectuará con aüt f ( a.;{j
di& @9 del presente m

3G Ninguna re¿¡ms¿ será aámuúis. sin prévio r^.-onocimien- 
to fíe la Comisión revisor a que s& nom bi ara al vfre-o, que 
i'ooeobará *.as que no eneaqu'or^ á lar? t* •
tamaños y demás condiciones es los modelos.

4.a Una vez admitidas todas !as resmas, será. s¿.íisfecho su 
importe al contratista con cargo-al presa [>ue.:Go a i ramo y 
partida correspondiente. ^

5.a Si el contratista no residiese ea esta Cor-.e, h*b*-á de 
tener en la'misma durante e¡ tiempo señalado para n;. r^üdp- 
cion dal papel un representante con quien la. D ir^noq se en
tienda para las reclamaciones é incidentes que puro su ocurrir.

6.a Si dicho contratista retrasado la entrega del. ó 
este no estuviera arreglado á ios tipos de sabast-a, quedará res
cindido el contrato, perdiendo el depósito respectiva, p--évn.0 
acuerdo del Excmo. Sr. MinEtro de la Gobernación, a quien ge 
dará cuenta de la falta en que incurra.

7.a Para presentarse como licitadop será condición precisa 
constituir préviamente en Ja Caja- general de Depósitos la suma 
de 4.500 pesetas en metálico, ó bien, en efactos de ¡a Deuda 
pública, regulando su importe efectivo conforme ad ^R-ai de
creto de @9* de Agosto de 4876; ó a las disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en esta Dirección general como 
fianza del cumplimiento.del servicio. Terminado el contrato se- 
devolverá al interesado, prévia disposición de este Centro.

8.a Las proposiciones se liarán en pliego' cerrado, expresán
dose' por letra la cantidad en que el licitado? sé ;cómpromete á 
suministrar cada una de las mencionadas trescinses da pape].. 
A este pliego se unirá la cá-rta de pago orígioal- qno acredite 
haberse hecbc- ei depósito prevenido en ¡a, condición anterior.

9.a Los pliegos con Jas proposiciones han de quedar en po
der del Presidente de la subasta durante la m^dia hora ante
rior á ía'-fijadá'p&ra dar principio a l acto, y una vez entregados 
no sé podrán retirar.

40. Para extender las proposiciones S8 ■ observará la fór
mula siguiente:

*Enterado el que suscriba del pliego de condicionas para 
contratar la adquisición deí papel necesario pi ra la impresión 
de-la estadística de-Sanidad marítima, se-obliga á entregar^ 
las 457 resmas á que se refiere el párrafo primero de la con
dición primera, ai precio de pesetas. res.m.a«. Igualmente;
las 4@4 que cita el párrafo segundo, al precio de pesetas
resma, y asimismo las cuatro del párrafo tercero, al precio 
de*. . . .  pesetas resma.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
44. Abiertos los pliegos-y leídos públicamente, se exteii— 

derá el acta del remate, declarando este á favor del mejor 
postor. . ■■ .

4@. Si de la comparación resultasen igualmente' beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita-’ 
cion verbal por espacio de diez minutos entre los ¡rotores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

43j Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan,.eoeno igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ex uno.̂  Sr. Ministro 
de la Gobernación la libre facultad da aprobaré no definiti- 
y&mente eí acta de remate, teniendo siempre en cuenta ei me
jor servicio.

44. H e c h a  la adjudicación se elevará el contrato a escritura 
pública, siendo de cuenta del -rematante los gastos de su otor
gamiento y de una copia simple y de otra en el papel sellado 
cornspondiento.

45. El-contratista-satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Ga c e t a , cuyo justificante de pego deberá exhibir 
en el acto de entregar en este centro las copias de la escritura,, 
según lo dispuesto por Reai órden do @0 dé Setiembre de 4875.

46. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el an . 5.° 
deJ Reáí decreto de @7 de Febrero de 485@, si no cumpliese las 
condiciones que debe llfnar para el otorgamiento de la ^scri- 
tora, impidiera que esto tenga efecto en el término que S8 se- 
ñal?, ó no llevase á cabo lo estipulado en este pliego,
, Madrid 4.*,de Junio;de 4880.«=E1 Director general,. O, Iba- 

ñhz de Aldecoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l d e  O bras p u b lica s , C om ercio
y  M i n a s .

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Mayo 
úlMnéo, segn/ri los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta sindical de1 Colegio de Agentes de Cambios. 

Rentaperpétua al 3 por 100 interior, término medio. 47‘700
Idem id. exterior. . . . . . . . . .  ............................. .. 18*8@5
Deuda amortizable al ^ por 400 interior.. . . . . . . . . .  38*970
Idem id. exterior.. ¿x. ¿. . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . T.. 44 875
Ikuda del p e r s o n a l . . x . . . é . . . . . . . .  74í@50
Bonos del Tesoro. . . 95 550
Resguardos al portador de la Cajé de Depósitos. . . .  95
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 4 0 0 . . . . . . . . .  104 500
Idera id. 13. al 6 por 400..........   100*050
Idem id. Billetes hipotecarios al 6 por 400.  .........   400‘500
Obligaciones del Bánco y del Tesoro, serie interior. 99‘500 
Idem id;, éérie éxtefiór. . . . . . . . . . .  .... 7 ... • . .  * • > 99 800
Ide?n del Tésorh sobré producto de Aduanas... ,  -. ¿ - -98200
Idem id; sobre: la renta he Ad u&nas de Gub t . . . .  *. 89*500
Acciones de carreteras: emisión de 4.* de Abril de

4850.------------------------------------------------ - 84
Idem id. de 34 de Agosto d  ̂ 485@..  .........     ,65*500
11em id. de 4.* de Julio de 4856. ...........   69*500
Obras públicas. . . . . . . . . . . . ................................ . 56
Obligaciones generales por ferro-carriles, de @.000

reales                    ............* ..........   37‘685!
Idem id., de @0,000 id .  ...............   *............... ................    •• 37*950
ídem id. de A lará Santander . . .  . .  37*460

Madrid @ de Junio de 4880.=^fírDirector general, él Barón 
dé Covadonga. r :

T r ib u n a l  de  opo sic io n es
a la cátedra de Anatom ía descriptiva y  general vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada.

Los opositores á la expresada cátedra se servirán presen
t a n  m  el local de la Facultad de Medicina' de estft Univérsir' 
dád ■■(Colegio de San Cirios) ^  día 47 del presente mes, á Jas 
diez de i* meñai' a, para dar principió á los ejercicios, y para 
que. el Tribunal prrceda al norteo de l«s trincas, según lo dis- 
pupKto m  el art. 40 del reg-ar ento vigente. .

Madrid @ dé Junio de 4880.^=Ei Presidente del Tribunal» 
Jo&qirin de Hysern. :
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L . ;
  ■ |

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía . j
Seooion de Fomento.— Montes. ¡

D. Bartolomé Molina, Gobernador civil de esta provnacia. ¡
Ha-po saber que el día 23 de i próximo <nes oo Junio, y hora ■ 

«ie las doce ote su ¡n&iktfts, se «elebrara f u este Gcibií.oo y ea • 
la Alcaidía de la villa de Oa<ricU subasta doble y simultanea ¡ 
¿ara la « u f o » * »  del sobrante de espartos que produzcan | 
w  montes de dicha villa pura el ano forestal ue 48/9 a- 80, ¡ 
iftio el t¡no y pii'go  de condiciones formado por el Sr. Icge- \ 
Tiiero Jefe del distrito foreste!, que se baila de manifiesto en la 
Se^oñ-n de Fomento de este Gobierno de provincia.

:Vodo 4o que he distraes*» se ba ja  público en esta periódico 
oficial para conocimiento de las personas á quienes pneaa

C0BAlmería 22 de Mayo de 1880.— El Gobernador, Bartolomé 
Molina.

Seccion de Fomento.—Faros.
Aprobado por Re si órásn de 13 del actual el presupuesto y 

¡pliegos de condiciones para contratar por un año el suministro
•de aceite de ©Uvas eon destino á los faros de esta provincm,
durante el próximo año-económico de 1880 a e l, oejo el .ipo- 
-de 8.583  pesetas, este Gobierno de provincia.ha senaisdo el 
dia ¿3 de Junio entrante para, la adjudicación en publica.su— 
basta de este servicio, que tendrá, efecto en m\. despacho . a * a 
una dé la tarde, en los términos prevenidos por la instrucción. 
d« 18 de M»v?.o de 4882; hallándose de manifiesto en Ja Sac- 
■cion de Fomenta, para conocimiento de los que deseen tom ar 
parte en la Mci'ación, el presupuesto y pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de regir en la contrate.

Las proposiciones se presentarán ea pliego cerrado, arre-* 
« lin dóse  exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse próviamwite como garantía para tomar 
parte en la subasta será el i  por 100 del importe del presu
puesto d e b ie n d o  acompañar 4 cada pliego el cocumento que 
acredite haber-realizado el depósito, según se previene por la 
referida instrucción. ' " # # . .

En el easo qu© resulten dos. ó mas proposiciones iguales se 
c e l e b r a r á ,únicamente entre sus aut.ores, una segunda licitación 
■abierta, en los términos que dispone 3a precitada instrucción.

Para el otorgamiento de la escritura s© consignará como 
afianza en la Administración económica de esta provincia el 10 
por 100 d® la cantidad en que-se hubiese adjudicado el remate.

Será obligaron del contratista otorgar la escritura ante el 
Escribano que hubi&re «¡ctuado ©n la subasta, dentro de los do 
dias siguientes al en que se comunique Ja aprobación del re
mate, bajo* la pérdida del depósito que se exige  para tomar 
parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la ^Administra
ción competen por eí art. 8.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de-¿858 acerca del modo de éfectúar los contratos sobre servi
cios públicos.

El contratista se sujetará en el servicio da que se trata á 
lo que resulta del pliego de condiciones particulares y econó
micas unido al presupuesto.

Almería 29 de Mayo de 4880.=E1 Gobernador, Bartolomé 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N.„v©oino d e .    enterado del anuncio publicado

en el Boletínoficial d e . . . - . ., y dé las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta para 
contratar el suministro de?aceite vdúolivasveod destino á los 
faros de esta provincia, cuyo presupuesto asciende á la canti
dad de 8 .556 pesetas, se coi&prqraeta á tomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad de.........

(Aquí la propoBicion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, por la que el proponen te se compro
mete á la subasta.) i

(Fecha y  firma del proponente.)

G o b ie r n o  d© la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .
:,fcá Diputación de esta provincia ea sesión de 20 del cor

riente acordó que el dia 3 de Julio próximo, 4 las dpee de la 
mañana, se verifique en esta capital la subasta de las obras 
dél' trozó 3.* de la sección i . 1 de la carretera de Roa á Santa 
María del Campo, bajo el tipo de 88.090 pesetas 37 céntimos, 
y  con sujeción al proyecto y pliego de condiciones que se ha
llan de-manifiesto m  la Secretaría de Ja misma Diputación.

Búirgps 28 de Mayo de 4$80=^E1 Gobernador, Federico Ter- 
. r o  y'Galvez. ,

A u d ie n c ia  d e  A lb a ce te .
S e c r e t a r i a .  ;

En virtud de autorización concedida por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y  Jbsticiá éá 'árdeh de 14 dél actual, é l ílus* 
tríaimo Sr. Presidente dé esta Audiencia ha señalado ©I diafO  
del próximo mes de Junio; y^horr de las doce d e  su mañana, 
para la adjudicación en pública s«¿basta da las obras de repa

ración  del edificio que ocupa dicha Audiencia, cuyo presu
puesto total, con inclusión de los derechos del Arquitecto, es 
cíe 4.260 pesetas,

Jha subasta se celcbrará en esta capital y  despacho dé la 
Presidencia, en cuya Secutaría de gobierno se hallan de mani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto y pliego de 
condiciones económicas y facultativas q m  han de regir en el 
contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ali adjunto modelo, y  acopo pañaudo á 
cad a pliego el documento que acredite haberse realizado el de
pósito en la Caja de ésta provincia del 10 por 400 de la canti
dad del remate, ó su equivalente en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que Jes está asigaado por la» respectivas disposi
ciones vigentes, y  en las que no, lo tuvieren al de su cotización 
en 3a Bolsa el dia anterior^ 11 fijado para la subasta.

Sí resultasen dos ó naás próposieiones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autorest, uña segunda licitación abierta 
cru jes términos preseriptogen la instrucción de 18 d® Marzo 
de 1852; siendo la primera mejora por lo noénos dr 20 pesetas, 
quedando Jas demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 8 pesetas.

Albacete 21 dé Mayo de 488Q.¿=El Secretario de goMerno, 
Antonio G. Ocampo.

Modelo de proposición.
D .N . N., vecino d é . . / / . /  según cédula personal adjunts, 

enterado del anuncio fecha. . . .  y de laŝ  condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras necesarias para la 
yeparaeion y conservación del edificio de la Audiencia de este

territorio, se compromete a tonsa’r s. s ... * * a - á  m ago y ven
tara, Ja Tra-* esc*. -ta i¿> s. c. e ;triev.;-.. sujec^-iii á
’ics exprevs¿„vr qiús>t. •: y c* , : ; íc v )j.\y¡v.%o d,:í.........
(en let’Xi; t  c -.yo * %xc  : ompaño ja j.-a-o áu ¡a su
cursal í v C y  Gf :v  . ^ >r- . ¡-.a-> : e i  10 por
100 de ía cid.

Aihaoííte-.. . . .  da. dtí 1880.
(Firrus. á-A pr/porjeíite.)

C o m is a r ia  d e  G u e r r a  d e  B a rce lo n a .
El í>  - j i -x H > ’ r F u ctti Iaea::af-'r • i u id ilios i-cilitares 

'dC'¿‘ f t** A z.., 1 o *  ̂ q e ne h *e * i ivsoltiiCo
•la ,pr̂  i > *  ̂ v * u d 0 &t * si-aten <joist,fatar por un
año 0 i i i u  e»' >n r¿<. k va€  ̂ fc.v bs  $1 jos pozos í>eg'-üs ó 
dfcpf'SifcOs.;, r © c i p i tí i* t , claucas., c o u ci v txcass: dos Cía los 
edificios•m.Úissres de tísso. píaxa, s., aor vo,a p:*r este anuncio 
á la presentación de p r o p o s i c i o m  U* - om esta Gwmiiádría, 
sita en-el cuartel del Buen Suceso, m .o priaeipal, de once á 
doca dé Ja man a na, dei día 5 a a Juiie p^ox/ov., con arreglo ai 
pliego de condicionen que rigió en la.s > subasta¿s y
en virtud de ío dispuesto por e ’ Excmo. Se. IntaiAdcnte do este ' 
Ejército y  distrito con. fecha 24 cUi actual ■

Barcelona-26 de Mayo de d.-880.=Man uel Vaklivielso.

C o m isa r ia  d e  G u e rra  d e  Z a ra g o z a .
El 'Comisario de ••Guerra. Inspector de utensilios de esta pía» 

.•zfc, hace saber que no habiendo dado resu.H?,do las dos subas
ta*? iiBeníada-s para contratar Ja adquisición de 2 400 quintales 
.•métricos' de carbón necesarios-en un -año para la Factoría de 
utensilios de esta capital, -se ha cus puesto admitir proposicio- 
•nes sueltos ba|o las mismas bases que expresa el pliego de con» 
bidones que sirvió para dichas subastas, áesie  esta fecha ha;4a 
las doee^de la rnsfiaim del dia 11 do Junio próximo en la Ins
pección vdel ra-nao, en la que fee h&l íará constituido el Tribunal 
para la apertura de'las proposiciones que se hayan presenta
do, las cuales serán extendidas en papel del sello id.® 'y-auto
rizadas por persona de conocido arraigo..

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento, debien
do advertir que el píiego de eqndi-dones se hallará de mani
fiesto desde este día en Ja referida Inspección de utensilios, 
sita calle de la Viola, núna. 10, para que puedan enterarse las 
personas que bsseea interesarse en el citado servicio.

Zaragoza 29 de Mayo de 1880.— Francisco Sauz.

Administracion del Correo Central. 
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.* de Junio,
Núm, 1 Bernardo Calvo.— Málaga.

2 Carlos Sehlatteiv— Sevilla.
3 Casiano OnhueJa.—Ooruña.
4 Enr que Porrera.— Barcelona.
3 EJías Bachillfer.—PezueJa da las Torres.
6 Francisco Que vedo.—Camino.
7' Fiíiberto'García.— Valencia.
8 Joaquina Fernandez.—Alameda'de la Sagre*
9 José Martínez.— Rellanos.

10 L iborla Martin.— Pinto.
• 14 Leen Gómez.— Val lecas.

12 Luis Morader.— Valencia.
13 Javier Oriiz.— Dur&ngo.
14 Pablo Fernandez.— Baños de Gaviria.

. 15 Ricardo J. B scsrt— Barcelona. ,
- , 16 Superioradei convento.— Arévalo.

17 Venancio del V&iié.-r'VaJjadoiii.
Madrid 2 de Junio dé !880.*=*EI Administrador', Martin 

Botella.

G a b in e te  C en tra l d e  T e lég ra fos .
R ela ció n  d e  lo s  te leg ra m a s  q u e n o  h a n  p o d id o  ser  

entregados a los destinarios.

Diá 2.
11 frwiriiiMwn»íwnriTiirwii«ir~«iwBiBiMi~ni - mui mui ' 1 ■■iwiTr w riinfniM— i h h m —i b i b i i h  m  nm  1 m i i m n w  inmiiiiii i ii nu n

Síftadoaíe origen del^ m r i o .  99micU1°*

B i lb a o .. . . . . . . .  o Salm  Esparza  Fonda Vizcaína, Cá
diz, 8.

L ores ;.. . . . . . . . .  Pedro A lcántara... Alcalá, 10, pr&l.
Aicaudete.. . . . . .  Jesús Martin. . . . . .  Gran Hotel Madrid.
A lica n te .. . . . . . .  Mariano Frias  Tres Cruces, 4, dupli

cado, tercero.

Madrid 2 do Junio de 1880.»»E1 Jefe áal Gabinete Central, 
Francisco Mora.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  las m in a s  d o  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

: A  las doce dff la mañana del dia 21 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superinten dencia, y simultáneamente en Ciudad-Real 
en la Adm inistración económica, la primer.v licitación pública 
para contratar eí su ministro de géneros medicinales y útiles 
pára la botica del Ho epRal de las minas de Almadén, corres* 
.ppndiente al año econcómico de 1880 á 1881, bajo el tipo m áxi
mo de la cantidad de f  .688 pesetas 75 céntimos por todos los 
géneros medicinales y ú tiles de botica que abraza ei presupues
to que forma parte del p liego original de condiciones qué se 
hallará de manifiesto en Ja Sección administrativa de est 1 de
pendencia y  en copia en la citada Administración económica.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que ai fina! se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y s# acompañ&rá á cada una la cé
dula personal del postor y  la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cfojas designadas al efecto la cantidad 
de 84 pesetas en dinero, ó  su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Si resultasen dos ó más.proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punt"» en Jas m$s ventajosas para Ja Ha
cienda, se abrirá acto continuo jscit&eion á viva voz por espacio 
de un cuarto de hora éfntre los firmantes de ellas; y en el caso 
deque ninguno hiciese mejora, se declarará el.remate á favor 
del que hubiere entregado' su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subasta sim ul
tánea.

La fianza consistirá en 468 pesetas en metálico ó su equi-

va'ento en papel del Estado, adrnhible según los disposiciones
Irg'tíiCa.

Lo. que se ano ocia al público para gobierno de las perso
nas que daseen interesarse er« la. subasta.

Ah naden 81 rk> aL>\o, de j.BSO.^Manutí Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el qou suscriba del pliego do condiciones y presu

puesto que ie acoro phñn p^ra contratar el so mi ni siró de géne
ros medieiv.uufcs y úti íes do botica para el Hospital da las mi
nas úe Aimadí-n, corres runfien te al &ñ<; econótuico ue 1880 
á i 881, $e compromete á cumplí "Jas y t  realizar el mismo por 
ia cfeiuidad d e . . . . . .  (vxpresínio por letra) pesetas y . . . . ,  cén
timos.

(Domicilio del que suscribe, focha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntam iento constitucional d e  Madrid
 ̂ El sorteo de obligaciones del empréstito municipal de 80 

millones de reales, autorizado por Real decreto de 20 de 
Agosto de 1861, tendrá lugi>r ei día i i  ciei corriente', a las dos 
de la tardo, en la Sala de Goíumnas de Ja primera Casa Con
sistorial, ante la respectiva comisión do S. E., en la forma 
siguiente:

Las obligaciones hoy en circulación de las 80.000 en que 
consiste aqo-M, y fueron emitidas en totalidad son 67^68 de- 
tíucidas de ellas h s  que han «ido amortizadas en sobeos y  
por pies de sitio en k.s años anteriores, las que divididas en 
senes de a 10 esd* una resultan para este sorteo 6.785 com
pletas y una de ocho solamente.

Los interesados que gusten enterarse de la forma en que 
por órden correlativo Be hallan subdívididas las obligaciones 
sorteadles podrán hacerlo en Ja Contaduría municipal todos 
los dias no festi vos, de una á cinco de Ja tarde.

El número da las que han de amortizarse en e*te sorteo 
es el correspondiente á la cantidad presupuestada al * fecto en 
01 ejercicio actual, que asciende á 359.975 pesetas, de fas que 
rebajadas 13.250, ó  sea el importe de las amortizadas en el 
mismo período por pago de piés de sitio, resulta yn líquido 
disponible de 346.725, equivalentes á 138 séries completas, 
mas una de solo seis obligaciones, quedando un resto de 
22o pesetas, que no se puede amortizar por no tener el valor 
de una obligación.

Les 6.786 séries antedichas, representadís por igual nú
mero de bolas, se introducirán á vista de los interesados en 
un globo, tíeJ que, removidas convenientemente, se extraerán 
urm por una Jas 139 que han de ser agraciadas; siendo los 
seis primeros números de la última los favorecidos, y no los 
restantes á que no alcanza la cantidad presupuestada.

Si fuere agraciada Ja última serie, ó sea la señalado con el 
número 6.786, que sólo contiene ocho obligaciones, se tomarán 
para completarla las.dos primeras de la serie núm. i ;  y si esta 
hubiera sido agraciada, se tomarán del núm, 2 , y así suesiva- 
mente.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 
interés descsejel dia 1.® de Julio próximo.

La lista de los números de las obligaciones amortizadas se 
publicará en los diarios oficiales, y para su pago las presenta
rán los interesados en carpetas que al * fecto se expenderán en 
la Contaduría, anunciándose también la fecha en que ha de 
principiarse aquel.

Madrid 4.* ce  Junio de 4880.«=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.  3

Para cumplimentar el acuerdo de esta Exeme. Corpora
ción, fecha 44 de Febrero ds 1876, aprobado por la Junta mu
nicipal en 4 de Marzo del mismo, y ratificado por la actual al 
aprobar el presupuesto del presente ejereicio, se procederá á 
la quinta amortización por subasta de las carpetas en que se 
han convertido los cupones del empréstito de 80 millowt r de 
reales, respectivos á. los nueve semestres vencidos desde 4.® de 
Enero de 1874 á 30 de Junio de 1875.

El acto tendrá lugar el 17 del com ente, á las dos de la 
tarde, ante Ja Comisión de Hacienda de la Corporación, en el 
salón dé columnas de la primera Casa Consistorial, bajo las 
bases siguientes: 4

i.* La cantidad que se destina á la expresada amortiza- 
eion^será Ja de 250.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

2 /  Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta se proveerán préyiamente de Jas facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del Ayun
tamiento.

3.® A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 
carpetas que c&da interesado haya da presentar á la subasta, 
después de extendidas aquellas en la forma que determinan 
la» mismas.

4.* Como garantía de las expresadas disposiciones, ee en
tregarán por los interesados en la Contaduría de S. E. desde 
el dia siguiente al de la publicación de este anuncio, y hasta 
el anterior inmediato ál de la subasta, de una á tres de la 
tarde, los documentos originales, ó eean Jas carpetas úe cupo
nes que comprendan sus respectivas facturas.

■5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas se expresará por letra en unidades y cén
timos de unidad.

6/  Cada proposición comprenderá únicamente los valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
el acto de la subasta en la primera media hora que se desti
nará al efecto; en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que la suscribe.

8.a Terminada la media hora para la preeentacion de plié- 
gos, se dará principio al acto per Ja lectura de los entregados, 
qüe se hallarán numerados por órden correlativo; y leídas por 
e( Sr. Secretario ó por quien haga sus veces las proposiciones 
que cada uno contenga, se clasificarán después de menor á 
mayor, según el tipo de cada u no, basta completar el millón 
de reales destinados á la amortización.

9.a Si Ja última proposición admitida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á lo que baste para 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos res
tantes.

40. Si en el último tipo admisible resultasen varias pro
posiciones igualas, se dará la preferencia á Ja de n>eao es can
tidades; y si hubiera varias en precio y cantidad , Redistri
buirá entra estas proporeíonalmente la suma qu* fdlse á cu
brir la cantidad destinada á la repetida subasta.

41. Todas las proposiciones cuyo tipo sea mayor que el 
último admitido, quedarán desechadas y  serár devueltos á los 
interesados Jos documentos origínales que presentaron como 
garantía, prévia presentación del resguardo.

42. Concluida la lectura y  dado el acto por terminado, pa*-
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sarán Jas preposiciones á la Contad « ría  para  su cx&mén, c la
sificado?» y ret-Tgn&cion de h s  más beneficiosas que sean sufl- 
cien tes é cubrir ¡rí rail ton ríe re* les etos i o?» río a 1c subasta.

13. En j& G a c e t a  y Diario oficial de Avisos se in serta rá  la 
relación ríe las pn,c<.sick>nes que h^yan oíd»» admitida*, y se 
llam ará  i i > rr. ecj i a t íí en - n á ¡< s in te rn ad o s  para que se presen- 
te n 'á  cobrar H i;* poete líquido rio sus respectivas p ro p o s ito -  

..g^es en la Tesorería uvunteip-vrí; «o a-irniiiéndose ei día tíd  pago 
'c&s2¿8 alguno de k-s docum entes que consten inscritos fu  Jas 
m ism a'8 nudosos parí? cubrir su im perte.

'~*M toto L* de Junio de -1880.**El A'oalde P residen te , M ar
qués de Tji'ntrcb* —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS M ILITARES.
C á d iz.

D. Juan Molina Rey, Alférez de infantería, agregado al p r i
m er bata llón  ¿el tercer regim iento de Ingeniero?., y F isca l 
nom brado  por ti  Sr. T e n iir to  Coronel p rim er Jefe accidenta! 
del citado regim iento.

Habiéndose ausentado de esta  plaza, en que se encontraba 
d i s f r u t a n d o  licencia tem poral, el soldado de Ja p rim era  com pa
ñ ía  del expresado b&tallon y regim iento  José F uen tes Acost», á 
quien estoy rum  criando por el delito de p rim era deserciónj 
usando de las facultades que en estos casos conceden las R e a 
t o  Qrden&xisss á  ios Oficiales del E jérc ito , por el presente cito, 
llam o y emplazo por prim er edicto ai expresado soldado, se 
ñalándole la guard ia  de prevención del cuarta l de C andelaria 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro  del té rm ino  
de 30 dias, k con ta r desde 3a publicación del presente edicto, á 
d ar sus descargos; y en caso de no presentarse en el£>lazo se 
ñalado  se seguirá -a causa,

Cádiz 18 de Müyo de 1830.— E l Alférez F iscal, Ju an  Molina.

D. Toríbio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de 
em barque para  U ltram ar en esta pieza, y F iscal del m ism o.

Habiéndose ausentado del cuartel de la  C andelaria, donde 
pernoctaba la fuerza destinada al E jérc ito  de U ltram ar, el 
soldado con destino al mismo del depósito de em barque S a l
vador Med»na Merlo, al cual entoy sum ariando  por el delito 
de deserción que consum ó desde esta pieza el d ia  9 de N o
viembre ríei í:ñ-> ú tim o; use. ido de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
.Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edic
to al expresado Salvador Medina Merlo, señalándole p a ra  su  

> ¿presentación el cuartel de San Roque de esta  ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á  con ta r 
desde la publicación del presente edicto, á  d ar su s descargos;
Y  de no presentarse en el térm ino  señalado se seguirá  la  causa
Y se sustanciará  en rebeldía; cuyas señas son las sigu ien tes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz  regular, barba n a
ciente, boca regular, color moreno, fren te  regu lar, a ire  m a r
cial, producción buena; señas particulares, n inguna; e s ta tu ra  
m  m etro 576 mili metros, y es n a tu ra l de Padul, provincia de 
G ranada,

Cádiz SO ríe Mayo de 4880.«E1 Teniente, F isoal, Toribio
Sánchez y Sánchez.

M a d r id .
Ignorándose el domicilio del guard ia  prim ero que fué del 

escuadrón dé la  C om andancia de V alladolid, Juan  Maestre Go- 
niez, que se cree se ha lla  licenciado en esta Corte, se le cita 
por m edio de 3a G ace ta  d e  M adrid para que se presen te  tan  
luego como llegue á su noticia, de nueve á dcc8 de la  m añana , 
en esta F iscalía, s ita  en la  calle del Fom ento, núra. £9, p r in 
cipal derecha, con objeto de p res ta r declaración én un  in te r 
rogatorio  rem itido  de V alladolid,

M adrid £8 do Mayo de 488CL—El C apitán  Teniente F iscal, 
C árlos de Z bikotuki.

S a n  F e r n a n d o .
D. Federico de Palacios y  G aroL , C om andante Fiscal del 

p rim er batallón  y p rim er regim iento del cuerpo de In fan te ría  
de M arins.

P or ésta m i segunda ca rta  de edicto cito, llam e y  emplazo 
ai soldado d e is  prim era com pañía del propio batallón  y reg i
m iento  A ntonio B chaca G uillen, hijo de M artin y Josefa, 
ria tu ra l de Torraliola, provincia de L érida, casado, labrador 
j  de 2£ años de edfcrí, para  que dentro del térm ino  do 30 dias, 
contados desdo la p rim era publicación del presante, compa
rezca en esta dependencia & descargarse de la  culpa que le rr -  
au lta  en causa que se le sigue por el delito  de segunda deser
ción; a p e rñ b ü o  que de no verificarlo se le declarará  en 'reb e l
día, teniéndose por bastan te  los estrados del T ribunal p ara  
notificarle ias providencias que se d ictaren .

S*n F ernando  £8 de Mayo da 188Q .»Federico de P a la 
cios.—Por su m andado, R afael Muñoz.

V a l l a d o l i d .
D. Ciro M aría W arleta  y Ordcvás, Coronal graduado, Cc- 

.xnandavi te 'F isca l del batallón  cazadores de la  H abana, núm . 18.
Habiéndose ausentado sin autorización de A rguso l,'A yun

tam iento  ríe Oastrepol, provincia de Oviedo, donde so hallaba  
d isfru tando  Ucencia L im itada, el soldado de este batallón  José 
A ntonio Perez, á quien estoy sum ariando  por el delito de de
serción;

Usando de la jurisd icción  que p ara  estos casos conceden
Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del E jército , por el p re 

sente citó, llamo y emplazo por esto p rim er edicto a l rtic rid o  
»o]d&dó'Jc<é Antonio P trez, señalándole g u a rd ia  de preven
ción del cuartel de San B enito da esta  plaza, dor.de deberá 
p resen tarse  personalm ente dentro  del té rm ino  de 30 días, 4

contar dea'íte al de 3a fecha, ¿ d ar bus' descargos; y  h  no veri
ficar] o te pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar, sin máé? llam arle
ni empiaZyríe.

Fíjese a- te edicto en lo:-; sitios de costum bre, y  publiques® 
¿ n  J a  G  a  c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de i a s  provincias 
do Oviedo y P ontevedra p&ra que llvgue á c o n o c i m i e n t o  de 
todos.

V afiadobd ££ de Mayo- de 483CU»Ciro M aría W arleta 
Por su m andato, el Escribano, R am ón  Prendas.

JUZGADOS DE PR ÍM ER A  INSTANCIA.

A lm o d ó v a r  d e l C a m p o .
D. Vicente Ibañez y F errando , Juez de p r im e ra -in s ta n c ia  

de esta ciudad y su partido.
P er el presente hago saber que rae hallo  in s truyendo  ca usa 

crim inal sobre hallazgo del cadáver de un hom bro desconoci
do, que apareció en el rio  de Vea tillas, té rm ino  m unicipal de 
C a b e z a  r r  l i b i a s ,  d  dia i £  de ios co rrien tes, euyas señas s o n  la s  
siguientes: corno de unos 5£'£-ños de edad, e s ta tu ra  sobre ur¿ 
m etro 530 m ilím etros, pelo casi rub io  y entrecano , barba po
blada, nariz  chata , boca regu lar, cara- red-onda, fren te 'e sp a 
cios», color bueno, de carnes regulares, y b astan te  calvo;..ves
tido con pantalón corto y chaqueta de paño pardo, chaleco de 
paño azul, cam isa de hilo, sin  calzoncillos, m edias as u t o  de 
lana, escarpines negros tam bién de lana,, abarcas y  calzaderas 
de vaqueta, todo en regu lar estado:

Y como á pesar de haber estado expuesto al público-por 
térm ino de £J horas el referido cadáver, no ba podido ser id en 
tificado, se llam a á todos aquellos que tuv ieren  conocim iento 
de quién fuese, á fin de que en el preciso térm ino  de nueve 
d ías com parezcan á declarar en* este Juzgado sobre el referido  
extrem o.

Al propio tiempo,, por medio del presente se ofrece la  causa 
á  los parien tes m ás inm ediatos dei hom bre desconocido de 
que se tra ta , á fin de que si quieren  m ostrarse  parte en ella, 
comparezcan 4 u sar de su  derecho en el térm ino  de nueve 
dias; advertidos que de no hacerlo  se segu irá  la  causa por sus 
trám ites sin m ás llam am ien tos.

Se encarga á  las A utoridades todas, y  especialm ente á las 
de los puntos por donde d iscu rre  el indie&do rio, pongan en 
conocim iento de este Juzgado, si de sus respectivas ju risd icc io 
nes hubiere desaparecido un  hom bre d a  las señas que van 
preinsertas, ios datos necesarios- para  la identificación del c a 
dáver de que se t r a ta  y averiguación de las causas producto
ras  de su m uerte.

Dado en A lm odóvar del Campo á  19 de Marzo de 1880 .=  
V icente Ibañez.*»Por su m andado, Leonardo V&llejo.

Guernica.
D. Tomás U zuriaga, Juez de p rim era in stancia  de esta  v illa  

de G uernica y su partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  con 

derecho á heredar á D. Juan  Cruz de U ñ a r te  y A urrecocchea, 
na tu ra l de la  anteiglesia de Ibarranguelúa , Diácono, fallecido 
en la villa de C arril, provincia de P on tevedra , el dia 5 de Jun io  
de 1876, para  que com parezcan en este Juzgado ¿ deducirlo 
dentro dei térm ino de 30 dias.

Dado en G uernica á ££ da Mayo de 188Q .»Tom ás U zu ria - 
g a .» P o r  m andado de S. S., V alentín  de fícenarro . —X

L i r i a .
E n la causa sustanciada  en este Juzgado con tra  A sunción 

Lleó y F a b ra ,d e e s ta  vecindad, sobre h u rto  de 7 pesetas á  Ga
llo A ntonio di Francesco, súbdito  ita liano , se pronunció  se n 
tencia, que fué publicada el 8 de Octubre del año  ú ltim o , y  su  
parte  dispositiva es como sigue:

i Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os la  expre
sada sentencia, por la  que se condena á  A sunción Lleó y F ábra, 
au to ra  de hu rto  en cantidad m enor ríe íQ pesetas, sin  c ircuns
tancias d ignas de apreciarse, t ü  dos meses y  un dia de arresto  
m ayor, suspensión de todo cargo com patible con su  sexo d u 
ran te  este tiempo, 4 la restitución  del pañuelo y  abono de 7 
pesetas 6 A ntonio Gallo di Francesco, y en las costas; y no s a 
tisfaciendo la indem nización, en la  prisión subsid ia ria  co rre s 
p o n d i e n t e .  Se aprueba el au to  do insolvencia por el p resen te  
fallo, asi lo pronunciam os, m andarnos y firm am o s.» A n d ré s  
Benitez y  S a n c h a .-= Manuel D o m ingo .»E nriqu¿  L á s s u s .»  
R elator, A ureliano Morote.»

Que en cum plim iento de d icha sentencia  se h a  d iotado, en 
tre  otras, la providencia que sigue:

«Providencia.—Sr. P a lau .—L iria 3 de Marr;o de Í880.—Sin 
perjuicio de proveer al an te rio r dictam en, re  m ítanse las 7 pe
setas que obran en poder del ac tuario  al C ónsu l de I ta lia  en 
Valencia, p*ra que averiguando el p a rad e ra  de Gallo Antonio, 
súbdito italiano, las entregué ai mismo, in sertán d o se  las n o ti
cias que ex istan  respecto ai m ism o, y no'dfíquesele al'G allo  la  
sentencia en la  form a prevenida en el p á rra fo  segundo del a r 
tículo £9£ de la Compilación general de E n ju iciam ien to  c r i
m inal, haciendo constar en la cédula que las indicadas 7 pese* 
tas  se rem iten  4 dicho Cónsul.

Lo m ande, y rub rica  S. S.=*C^rtifico.=*=Esfc4 ru b r ic a d o .»  
Juan F . Porcar.»

Cuyas 7 pesetas se rem iten  con esta, fecha a l C ónsul de 
í ta l ia  e n  V a1 encía.

Y nara  que tenga efecto la  notificación de la sentencia, 
cuyo fado  se ingerta , en la fo rm a p reven ida en el párrafo  se 
gundo ds\ articu lo  citado, exuidolr* p resente cédula.

D ada en  L iria  4 5 de Marzo cto, 1880 .«£uan  F. Porcar.

Lucena de Córdoba.
D. Pedro de Blancas y Malero, Escribano de actuaciones 

[ m  el Juzgado de prim era in s tan c ia  de esta ciudad de Lucena. 
¡ Doy fé que en dicho Juagado fie ha seguid^ sansa  crim ina l

de oficio contra Pablo- An drés de Arcos Raya y  AncUés d* Ar
cos Porras, ambos de ce te .domicilio, por hurta  uoa esco
peta, la qu® sustanciada por’ los trám ites de su n&to^e-za, y 
rem itida en consulta a la Exorna. Sala de lo c rin to s] de la  
Audiencia territorial cíe Seviilar ha sido devo tos cjü  ye.rtifi
es cion en que, se compulsa la sentencia ejecutoria que, litera l
mente copiada, dice así:

«Sentencia.—E n la ciudad  de Sevilla, á £0 rífc D l c í ^ \ >re 
de d879, en la causa seguida en eí Juzgado de Luceca- ^  ir 
hu rto  contra  Pablo A ndrés de Arcos Raya, de aquella, natu ra  - 
lez» y vecindad, casado, jornalero , de 64 años, sin n-struceion 
y sin antecedentes penales, en cuya causa h a  sido- t^mbie®, 
indagado Andrés Arcos Porras; venida dicha causa á este su—* 
perior T ribunal en consulta de 1&sente&cia d ictada por dicho?- 
Juez en £1 de Junio últim o:

Habiendo sido Magistrado Ponente el S r. D. Jo^ó Miguel! 
Henares:

Vista: * ,
Aceptando los resultandos de la sentencia consultadas- 
Resultando que sustanciándose la segunda in fa c e ta , ©&>, 

élla ha pedido el Ministerio fiscal qus se confirme dicha *en—-■ 
teneia, aprobándose el auto de insolvencia, y que el procesado^ 
tu  su defensa ha pretendido la libre absolución;

Aceptando los considerandos y citas legales que la  propia^ rí 
sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y» confirmamos con las 
co&tas de esta instancia Ib referida sentencia consultada, por ? 
la que atendidos sus fundamentos se condena al procesado 
Pablo Andrés Arcos Raya- %n dos meses* y un dia de arresto 
mayor, con lá accesoria de suspensión de todo cargo y del ♦ 
derecho de sufragio durante la condena, indemnización de 15'1 
pesetas al qu6 compró la escopeta por igual cantidad y en las ! 
costas, sobreseyendo en cuanto á Andrés Arcos Porras* que fué 
inquirido: aprobamos el auto de insolvencia; dígase al * 
que no vuelva á incurrir en los retrasos que se advierten* en 
esta causa, de lá que aparece haberse declarado con el u sa »a 5 4 
de Junio y dictarse la sentencia en £5 del mismo; y que el 
oficio de remisión á ésta Audiencia es de £7 de. Ju n io , pero - 
que no se recibió hasta el £* de Octubre; y; pasado el tarm ino 
legal sin haberse interpuesto recursb alguno contra ei sta se n -  , 
tencia, dése cuenta.

Por ella asi lo pronunciamos, mandamos y firm amos*»** 
José Miguel H enares.» ! uao Pablo Fernandez.»:? uan A. Her*~ 
nandez A rbornos.»Julián  López Camacho.»

La sentencia inserta está conforme con su crigini il, á qud 
me rem ito .

Y habiéndose practicado 'diligencias en busca » del' An
drés de Arcos Porras para notificársela, sin habei .• podido 
ser habido, se expide la presente cédula para su in'se rc io a e n  
el Boletín oficial de esta provincia y G acbta d e  Mae mío 4 Ios- 
fines prevenidos, y en cumplimiento de lo mandado ] ¿or el se
ñor Juez de prim era instancia de este partido ©a pir óvTdeñhlaG 
del dia de ayer.

Lucena 13 de Marzo de 1880.»Pedro de Blancas y Molero. ,

M a d rid —H o sp ita l.
«Senteneia.—En Madrid, á 31 de Octubre de #€79 , D. BafaeL 

Solís Liébana, Juez de prim era instancia del di&fcrit ,o doi Hos
pital. rí

Vistos los presentes autos,, seguidos á instanela del Procu- . 
rador D. Luis Lumbreras, á> nombre de B¿ Zac^rís s Barqui» i, 
sobra declaracioa de pobreza para litigar con B¿ An tonio Pró/ 
pero, en los que también es parte el Ministerio ñset i3; y

Resultando que oenferiio traslado de la  dem\ inda al D on 
Antonio Próspero y al Promotor fiscal, lo evacué) este pro) po
niendo la prueba qúe es tin ^  cóndqcente, y  po^nfó haberlo ve
rificado el P róspera se le acusó la rebeldía por e l . actor y s e le 
señalaron los estrados^ del Juzgado, eon quien m  han entena üdo  
las sucesivas diligencias: 

i Resultando que recibido él incidente 4 p ru eb a , se p raeti có la 
propuesta por las partes, habiéndose examinacio tres tea tigos 
mayores de toda excepción, asegurando q,ue el I J . Zacarías Bar* 
qüin carece de toda clase ríe bienes, y que ©o * disfruta r ¿ueldo 
n i salario permanente, ni ejerce indus-tria de n inguna e l ase: 

Resultando del informe del Alcalde de b  arrio y d« 1 dé la 
Administración económica que tampoco paga cuota a)g una de 
contribución fcn esta Corte por los concepto s de te m í orial n i  
subsidio industrial," y que tampoco paga 160 rs. de alquiler 
mensual:,

Considerando que D. Z acaria i B&rquir * ha probado debida
mente su cúahd&d de? pobre, y que por le * tanto se halla com-r 
prendido en las dis^óeiiíúóñés del art¿ £ 8 £ d c  lá ley ríe E«juí(-' 
ciautiento ciyP, y con derecho á gozar de los benefitios 
concede el 181 cíe la misma ley;

Fallo que debo deci<*rar y é  eclaro pebre legalme^te. 4 don 
Zacarías Barqúin¿ y con derecho á «disfrutar de les. be neficio» 
que’ cóBcfdé'íil citádó a r t  184 de la  repetida ley dé  ^enjuicia
miento civil.

A s í  por esta sentencia, que se publicará én él D iario oficial 
de Avisos, G aceta  de M adrid y Boletín ofteiol de Tj& provincia, 
con arreglo 4 lo dispúje»to en el á rt. 4.190 de la /p rec itad a  ley, 
lo pronuncio, mando y firm o .» R  afaei Solís JAébana.

Pub!icactoT).--Lá<Wntepicr sentencia leid;á y publicada fqé 
por él Sr. D, R ^ s í l  Solís Liébatia, Juez d e prim era instancia 
del distrito du! Hospital, estiúdó  celebramúo audiencia pública», 
en Madrid á 31 «le Octubre de iB'O ^A iaton io  Burruezo.»

La sentancia inserta eata conforme con su original, A que 
me remito.

Y para .que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .  según ostá mandado, autorizo el presente tn  Madrid 4 44 
u« Marzo d e ‘i.8 í'0 .» V /B /* = 3 o lís  Liébfta».—Poi; m i compa-? 
ñero Buírtié?o, Psblo G arg^ntié^ —P.
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Madrid.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

Oorte, y Juez de primera instancia dei distrito la Inclusa 
de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 
desde $u inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llama y 
emp^ses á José Sauleda, cuyas demás circunstancias personales 
se i gi-ora», ti cual habitaba en calidad de huésped en la cabe 
de fe H u e r t a  del Bayo, dúíd. 13, principal, y sostenía relacio- 
m & ümorosas con Matilde G&utier y Chacón, para que dentro 
ú< i d i c h o  término se presente en el referido Juzgado, ó en la 
c íiTCt\ de \ i l la  de esta capital, con el fin de recibirle una de- 

cl«racií>R en la causa criminal que contra el mismo se instru
ye por el delito de lesiones inferidas á dicha Matilde G&utier 
y  Chacón; b*jo apercibimiento de que en otro caso será decía-, 
w&do r  belde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Po> tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
■♦marido á los Individuos de la policía judicial que tengan co- 
'mocimfento'del actual paradero del expresado José Sauleda, 
procedan á su captura, poniéndolo á disposición de este Juz
gado en clase de detenido en la cárcel de Villa de esta capital.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1%SO.**Licenciado Ma
c ías  Rico.=»Por mandado de S. S., Luis Escobar.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
MOorti*, y Juez de primera instancia del distrito do la Inclusa 
• jde esta capital.

Per la presente requisitoria y término de 45 días, á contar 
I^desde su inserción en la Gaceta db Madrid, se cita, llama y 
. emplaza á Aquilino Caresjona y Aguado, hijo de Melchor y de 

Ignaesü, natural de ■Torres, provincia de Madrid, de 38 años de 
«dad, soltero, habitante y vecino de "Torres, calle de las Cova
chuelas, núm. >5, para que dentro de dicho término se presente 
en el expresado Juzgado y hora de audiencia con el fin de prac
ticar una diligencia en causa que se le sigue en unión de otro 
por el delito de robó; bajo apercibimiento de que en otro caso 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
mando á Jos individuos de la policía judicial que tengan co
nocimiento del aetual paradero del individuo que queda ex 
presado, procedan á su.captura, prtsehtándoío én esté Juzgado.

Dada en Madrid'& 30 de Marzo de iBSO.^Licenciadó Matías 
iR ico.=Por mandado de S. S., Luis Escobar.

M a d r id .—L a t in a .
En los autos entablados por D. Santiago Lilburu,como ma

rido de Doña Pilar de Víiches, y por D, Gonzalo de Víiches, re~
,presentados por el Procurador D. Féfix Baz&n, sobre interdicto 
de adquirir la posesión de la hacienda titulada La Cervanta, 
sita en «1 término de la Puebla de Don Fabrique, del partido 
judio!*)] de Qaí»itar»ar de 1» Orden, fué dictado el siguiente

«Au to.—Sn "Madrid, á 22 de Mayo de 4^80, el Sr. D. E á- 
trique I fioguez y Pinzón, Magistrado déjAudieocia de las de 
Tnera d< > esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito 
de la L? itina; habiendo visto estos autos:

Resu .Bando que D. Mariano Rufino y González falleció en 
; la -ei-od* ¿ de Cádiz el 48 de Enero de 4835, bajo el testamento 
-cerrado i \ue otorgó en la misma ciudad el 43 de Abril de 4833, 
ante el 1 tLeribaño de ella D. Juan Manuel Martínez, que fue 
abierto co u las formalidades legales el 89 de Enero de 1835 
por el Jue t de primera instancia civil de la propia ciudad, á 
testimonio del Escribano D. Ramón María Pardillo, en cuyo 
registro fui & protocolizado: que entre las cláusulas que contiena 
hay uoa en & que el testador declaró ser dueño de una pose
sión tituLd. i La'Cervanta, sita en el término de la Puebla de 
Don Fadríqu •«, partí lo judicial do Quintanar de la Orden, cuyos 
títulos de "'pt ^tenencia reclamó, ó inst.it ^yó por su universal 
here Jera de t qáos sus bienes á su mujer Doña María Josefa, 
P&rga, en pro piedad absoluta de ellos, para que entrase al goce 
y posesión, coi i la obligación de tener siempre completos cua
tro pares de m telas-en ia hacienda titulada La€ervanta9 que 
en ningu;> tiem pohabia de poder arrendar, que administraría 
por sí y visitari & do& veces al ménos cada año por el tiempo 
y  la estación q¡ t® lo acomodase, pidiéndole encarecidamente 
procurase secuná ‘tff sos ideas, que eran dirigidas únicamente 
á ampliar, ens&nc far» hermosear y consolidar, en cuanto fuese 
posíbfe, la referida * posesión,.como creada y fomentada por él á 
costa de lo% m is penosos trabajos y disgustos: ordenó que 
muerta Doña María Josefa Parga sucediese en la misma heren
cia D. Gonzalo José á c ‘Víiches, hijo político del testador, que 
era ftsí su voluntad i'.̂ a vista del cariño que íe profesaba: que 
llegado el so da ant T&r este á poseer los bienes del testador 
por fallecimiento da la mujer del mismo, lo haria de ia manera 
y bajo fes mismas com isiones que ¡a expresada su mujer, ex 
ceptuando únicamente ¿V de visitar la posesión de La Cervan- \ 
tai qa? al fallecimiento a'e D. Gonzalo José de Vi leñes recayese i 

esta feo-encía en sus hijete; y si no los tuviese, en el hermano 
del testad*.*?, D. Manuel .María González «é hijos; y á falta de 
estoa, fes herederos que siusediegen al primero:

R**soltando que habiendo* entrado Doña María. Josefa Par
ga y Parga al goce y disfrute de la posesión titulada La Cer
canía, falleció el 87 de Diciembre de 1838, desde cuya fecha 
entró ai mfeaio goce y disfrute el D. Gonzalo José de Víiches, 
<en fe que continuó hasta su fallecimiento, ocurrido el 40 do 
Setiembre de 4879: •

R,-su liando que por los hijos de este Doña Pilar ñe Víiches, 
espesa de D. Santiago Silburu y D Gonzalo de Víiches, repre
sentados por-el Procurador D. Félix ffez&ri, se recurrió al Juz
gado con el anterior escrito solicitando que, conforme á lo 
ordenado por el testador D. Mariano Rufino González en la 
cláusula que queda extractada en el primer resultando, se les

confiera la posesión de la hacienda titulada La Cervanta 
que poseyó el D. Gonzalo José de Víiches, por ser los llamados 
á cerrar el período de las inferinidtides y haberse consolidado 
en ellos el dominio de La Cervanta, por ser los últimos lla
mados por el testador, ofreciendo al efecto información á ha
cer constar no haber quedado del D. Gonzalo José de Víiches 
más hijos que ellos:

R e su lta n d o  que admitida dicha información, fué practicada, 
de la que resultó comprobado debidamente este .extreme:

Considerando que el testamento presentado y por el que se 
constituía un fideicomiso sucesivo hasta llegar á los h i j o s  do 
D. Gonzalo José do Víiches, es justo título para adquirir estos 
la posesión y propiedad de la hacienda titulada La Cervanta:

Considerando que la referida hacienda no la posee hoy á 
título de dueño persona alguna, puesto que desdo la muerte 
del rtferido primer Conde de Víiches quedó sin poseedor has
ta que viniesen Jos llamados en el ya citado testamento:

Considerando que existiendo título, y no estando p seida la 
hacienda, so está en el caso que determina el art. 694 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; y por lo tanto, es procedente el inter
dicto solicitado:

Visto el citado artículo, y los 695, 700 y 701 de la ex
presada;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que dehia otorgar y 
otorga á Doña Pilar y D. Gonzalo de Víiches y L año la pose
sión que han solicitado de la hacienda titulada La Cervanta, 
sita en el término municipal de la Puebla de Don Fadrique, la 
que se les dé por alguacil, asistido de Escribano, expidiéndose 
para ello el correspondiente exhorto con la relación é insertos 
necesarios al Sr. Juez de primera instancia de Quintanar de la 
Orden; y d&da que sea dicha posesión, publíquese este auto 
por edictos que se fijarán en los sitios de costumbre é inserten 
en la Gaceta  y en el Boletín oficial de la provincia de Toledo.

Así lo mandó y firma S. S.f| de que doy fé.*— Enrique Iñi- 
guez.*=* J uan Jvaquin Jiménez.»

En 88 de Mayo próximo pasado fué dada i  los solicitantes 
la posesión, prevenido lo que á los efectos debidos se publica 
en forma por medio del presente edicto.

Madrid 4.* de Junio de 4880.=Juan Joaquín Jiménez.
X—4646

M á la g a -Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí, se sigue ejecutoria contra Calixto Pedro Cordero 
Corrales, en la que, entre otros particulares, se encuentra el 
siguiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de lsabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, ele.

En virtud de la presenta requisitoria llamo y busco por 
término de 40 dias, contados desde la inserción de esta en la 
Gaceta y Boletín o/icial de la provincia, á Calixto Pedro Cor
dero Corrales, de esta naturaleza y vecindad, casado, aceitero, 
de 89 años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignora, el que dentro del expresado térmi
no se persone en la cárcel pública de esta localidad á extinguir 
la condena que se le impuso por la Excma. Audiencia de Gra
nada en causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo fe parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo ordenado en la Compilación 
de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Calixto Pedro Cordero Corrales; y h*bido 
que sea, dispondrán su conducción á esta cárcel donde se con
signe & m i disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á &7 de Marzo de 1880.=Eduardo Biza- 
ga.=Por mandado de S. S., Juan Duran.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la eje
cutoria de su referencia, y lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do la presente, que firmo en Málaga á 29 de Marzo de 4880.== 
Juan Durán.

Morella.
D. Manuel Blasco Oüver, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de U Real y distin
guida española de Cárlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Morella y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 
dias á las personas que tuvieren conocimiento de la manera 
como fueron sustraídos ios objetos que á continuación se ex
presarán, y de los autores de la sustracción, en su caso, cu
yos objetos desaparecieron de un baul-mundo que con otros 
muebles llevaba un ordinario desde Valencia por la carretera 
de Castellón y Morella, y fueron entregados en Castellote, pro
vincia de TérueJ; pues de no comparecer ó dar razón de su re
sidencia, les parará el perjuicio que huya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sgentes de policía judicial que en sus averiguaciones descu
brieran algunos de los objetos ó prendas que se expresan, pro
cedan á su ocupación, y detención de las personas en cuyo po
der se hallen, á no justificar estas su procedencia; dando de 
ello cuenta á este Juzgado.

Dado en Morella á £0 de Marzo de 4880.=Manuei Blasco 
01iver.=Por mandado de S. S., Pedro Ortiz.

Objetos sustraídos.
Once pares de cubiertos de pfeta marcidos, uno con las in i

ciales F A, otros con las CU. y otvos A M, y otro sin marear; 
media docena de cuchillos de mango blanco, que al parecer

es de pk ta, sin marca, 40 varas fays, color plata oscuro; dos 
mantones de Manila, uno blanco y otro negro, bordados en 
colores, y algunas otras prendas de ropa blanca que deben lle
var las iniciales F Af.

Orotava.
D. Leandro Cortés y Fornies, C&ballero Comendador ord<~

! nario de la Real y aim-ricana Orden de Isabel la Católica, y 
j Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por Jn presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal seguida en esu. Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda contra Antonia Soto Delgado, Antcnlo Linares Soca 
y Antonio Marte) González, todos vecinos de la villa de San
tiago, por «i! dsslito de asesinato frustrado en la persona de Doña 
Josefa González Alonso, de la misma vecindad, se ha acordado 
la comparecencia ante este mismo Juzgado col Antonio Mar
tel González con el fin de que nombre Procurador y Abogado 
que le representen y defienuan en la expresada causa.

Y hallándose comprendido dicho procesado en la circuns
tancia 4.* del art. 378 de la Compilación general do las dispo
siciones vigentes sobre e! Enjuiciamiento criminal, pido y en
cargo á ios Sres. Ju>c s, Autoridades y agyntes de la policía 
judicial, que si supieren el paradero de dicho individuo se le 
hóga saber se presente ante este Juzgado dentro dei término 
cíe 30 dias; b&jo speruibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo ¿ fe ley.

Dada en fe villa do 1a Orotava ¿ 45 de Marzo de 4880.— 
Leandro Cortés.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

Señan personajes del procesado Antonio Martel González.
Estatura regular, cara redonda, color trigueño, pelo y bar

ba color castaño, ojos claros, boca y nariz regulares.

Ponferrada.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera iastancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 43 

di&s á los que se crt*an con derecho á la herencia y bienes de 
Manuela Bernardo Herrero, natural de León, quo falleció en 
esta villa en 81 de Julio de 4862, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á deducirlo en este Juzgado, por sí ó pot 
medio de representación legal; bajo apercibimiento de seguirse 
ei juicio en su rebeldía coa loe estrados.

Así está acordado en la demanda ordinaria que d  Procurador 
de los Tribunales D. Teodesio Quiroga, á nombra de Casimiro 
Gómez Garda, vecino de las Medulas, declarado pobre, pre
sentó en estí» Juzgado contra Manuel López, Manuel de Vega, 
Francisco Charro y otros, vecinos del expresado pueblo de Jas 
Medulas, sobre nulidad de un testamento y enajenaciones he
chas por la Manuela.

Dado en Ponferrada á 9 de Marzo de 4880.=Ricaráo Enrá- 
quez.=De órdem de S. S., Cipriano Campillo. _p
v Reus.

D. Manuel Juncosa llodés, Juez municipal de la ciudad da 
Reos, Regente del de primera instancia de la misma y Bi
partido.

Por el presenta segundo edicto se anuncia por término de 
£0 dias la muerte intestada de los hermanes D. Pablo y Doña 
Antonia Sugrañes Vaife, naturales de Castellvell y vecinos 
que fueron de esta eiu íad, en la que fallecieron siendo solte
ros, el primero en el día i.® de Febrero de 1877, y el cegundo 
en el 7 de Enero de) propio año; y se llama á los que se crean 
interesados en su herencia para que dentro del expresado tér
mino comparezcan en forma ante este Juzgado á deducir su 

.derecho, put-s.a*f !o tengo acordado con providencia de esta 
fecha á instancia del Ministerio fiscal en mém s de diligen
cias de incestado de dichos humanos, deducida,: de los auto» 
de confesión judicial para juicio ejecutivo instado por D. Pe
dro Calero Ferrer contra d  administrador de la herencia de 
los referidos difuntos D. Pablo y Doña Antonia Sugrañes 
Valls.

Reus 23 de Marzo de 4880.=Manuel Junco a.=*El Escri
bano, Cárlos Roig.  p

D. MsnuaVJuneosa y Rodés, Juez municipal de la ciudad 
de Reus, R gente del de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente, que se expide en méritos de fe causa cri
minal instruida en este Juzgado sobre contrabando contra 
José Corr*cher Maree, y como comprendido en el núm. i,* del 
artículo 371 de fe Compilación general sobre el Enjuiciamiento 
criminal, se encarga a tortas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á todoa'los demás funcionarios de la policía judi
cial precedan á 1a bajea y captura de dicho José Correchet 
Marco, de 39 años de edad, casado, hijo de José y Salvadora, 
industrial, natural de Alboraya, provincia de Valencia, y ve
cino ue Barcelona, de estatura regular, cara y nariz también 
regulares, bigote negro, sin ninguna seña particular, que viste 
pantalón de lana negro, blusa del mismo color, camisa blanca 
con botonadura de pfeta, lleva gorra de las llamadas vulgar
mente enchuchas, con visera, y corbata, y usa botinas; y obte
nida, disponer su condueño® ¿ la s  cárceles de este partido, 
con fes debidas segund óles á disposición de este Juzgado; 
pues que en virtud de dicha causa se ha dictado su prisión 
proviriona?.

Dada cr» R^us-á 30 de Marzo de 1880.=Manuel Juncosa.»  
El Escribano, Cárlos Roig.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Gíron y Jiménez, Juez de primera iastancia del 

distrito d^i Salvador de esta capital.
Por ia presente cito, llamo y emplazo A Angel Posada Tor
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res, n&toral de Ruenes, vecino-de esta ciudad, calle de San 
Acacio, «o'tero, del comercio, y de 17 años de edad, para que 
©n el término de 15 dias, á contar desde que aparezca inserta 
la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario, sito caiie Mercaderes, núm. 75, con el fia de notificarle 
la  sentencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue 
por estafas.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1880.=Joaquin G Iron.=  
El actuario. José María Guillon.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía de los ferro carriles 
de L é r id a  á R eus y T a rra g o n a .

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Madrid.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para celebrar, conforme al art. 24 de los estatutos, la junta 
general ordinaria de señores accionistas convocada par$ ej 
día de hoy 31 do Mayo, el Consejo de adm inistración de esta 
Compañía ha acordado, en cumplimiento á jo prescrito en e 
articulo 25, convocarla de nuevo para el dia 18 de Junio pró
ximo, á la una de su tarde, en el domicilio social, calle di 
Fuencarral, núm. 33, principal.

A tenor de lo que dispone la última parte de dmho art. 25 
los socios presentes, cualquiera que sea su número y el v&loi 
de las acciones que representen, deliberarán válidamente so
bre los a f untos que á continuación se expromn:

1.* La g#stioü adm inistrativa desde la últim a ju n ta  gene
ral hasta el dia, según consta en la Memoria.

&• El balance y cuentas generales correspondientes a 
ejercicio de 1879.

3.* Deliberaciones y acuerdos sobre la gerencia.
4.* Ratificación del nombramiento do un Consejero, poi 

renuncia de otro, hecha en Marzo último.
5.* Situación de la Sociedad; estado actual de la proposi

ción de convenio hecha á los acreedores y obligacionistas, 3 
autorización al Consejo para adoptar todas las medidas qm 
juzgue conducentes & obtener inmediatam ente un aumente 
notorio en el producto liquido de la explotación del camino.

Según lo prescrito en el referido art. 25, los señores accio
nistas que deseen formar parte de la mencionada ju n ta  debe
rán  depositar sus acciones con ocho dias de anticipación & 
señalado para su celebración:

En Madrid, en la Caja de ia Compañía, calle de Fuencarral 
número 33, principal.

En París, en las oficinas de la misma, citó Gaillard, n ú 
mero 1 .

En Reus, en las de la Dirección local.
Al entregar sus acciones, recibirán el resguardo nom ina 

de que trata  el art. 2 1  de los estatutos.
Siendo el valor de las acciona de Tarragona á Reus de 

950 re. (250 francos), se advierte á los señores accionistas que 
deseen concurrir á  la  ju n ta  que deberán depositar doble nú 
mero de acciones que los de las demás.

Los depósitos verificados para asistir á. la ju n ta  del dia 31 
del corriente Mayo, serán válidos para la que se convoca po] 
el presente anuncio.

Madrid 31 de Mayo de 1880.== Por acuerdo del Consejo d< 
administración, el Secretario de la Compañía, Juan Bautista 
Lafora. X—1620

La Concordia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad ha acordado en este dia la derram a del di
videndo pasivo, núm. 37, á razón de £0 rs. por acción.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 14 del reg la
mento.

Madrid i*  de Junio de 1880.—El Secretario, E. Sam&niego.
X—1617

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotizacion odicial del dia 2 de Junio de 1880, comprada con 
la del dia anterior.

kh

>ía 1 • «

B aitaperpétiaal 2 po r4!•»•*»*••••.* 17 87 <7*871 [2-95
1 8 ‘ ¿>2 ! [ 2 - 1 8  C r « )

6 plazo. 17*95 18*05-02 [2-05
fin cor.

pequen91 17*95 18*02 1 \% ()5~ 0
ídem id. exterior al 3 por 100.......... * 4 9 0[0-‘ 9*02 1 t2
Beuia&momzablecoii iaterés de 2 por

• 0 # # i f t t e r i o r . . o .    , S0‘25 89*20-40-30
á plazo Su*'»o »

peott6Á0í 39 0¡<* 39*07 1(2-39 0[0
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879. 96*4 r» 96‘i0-t5-35ia0

M cantidades piqurnas. 6 20 »
Bauoe Hipotecario, cédulas al 6 por 100—  4 00*5 * 4 00*25-50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 100, serie interior   100 4(0 0[0
, en cantidades pequeña* f 00 ô o »

ídem id. id., exterior... . . . . . . .  ... » »
no publicado. » lOOC-fOjd.

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas................. 99 0(0 98*85

: cantidades mquen&?. 99 <q0 »
Acciones de carreteras generales, 6 par 

100 anual, emisión de 31 de Agosto de 
1852, de 2.000 rs .. ,.  . . . . . . . . .  . . . . . .  » 65 0¡0

Obras públicas de 4.* de Julio de 1858,
de 2.000 rs—  . . . . . . . . . ........... .   r>8 OtO »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de %M% reales.. ............. . a * *95 38 0 (M8‘0 >1 j '-30-20

á 38*90 38*?5 fin cor.
no publicado 38H0 38 40 fin cor.

pequeños. » 38*25
Idem id. de 20.000 rs........................ » 38 o¡o

m  publicado » ‘ 33*20
* Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs. . . » n

no publicado. » 38^0
Acciones del banco de España i *8C (¡o 1 579 50

no publicado.\ ?80 0(0 28 0r0
ídem de la Sociedad Tranvía de Bsta-S

ciones y Mercados de Madrid    J  ; »
m  publicado 1 $4 *75 ‘8**75 d.

4#b¿ig*eioae5 de la misma* • . . . . . . . . . . . . .  I » »
no publkade l úí ;>í.O ¡ 85*25 d.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

—  7 i
a*,-#®* I | saff®. * vm w im

I • Kfpr  £» | ¡oau\ ¿i?
■Mhj.* **»*• » | to te ,*  . i >>•
•¡atento> „ * • par. | » , a M  3 3,
Llsaana..*», par. j % , J par. I *
v’ril si» •«í* * <s * <1* ¡ * par. 8 »
badajos.. *  par. | - ]j D r e i s e , , i v 2 ¡
■íá * j ^{4 ¡| Oviedo,,

-e ¡ * 1 . •. ^  «
Bilbao, 4?8 i  -• ( 1t4 . ¡» :
? á r g o s , 1{2 d. ¡ i j i  ».
.^•ioeres.. . ,  * | 7 I
tMix...-; vw  | j¡ ¡ par. ^
;*srtageaa..» » i{4 |l Salamanca, .f ’S?4 ¡ ^
liasieUoa., . .  a j par. f
' l̂udad^BeaL i Oí® * Jilsstasder,, par. g »
M rdobt.^.. par. * «S ta .G ru xf^ . iiS I -
te m ía . o 1í2^ '  ’"v } Santiago* 4 j4 j y
^encfuo-,••  ̂ ®i® ■ if -I Segovia..**. <1* * i
> » r r o l . « I *   ̂ Sevilla... . . .  » ' I <i4 i

' S I S o r i a , , . . |
...,, >, i* I 'fárrago^¡i«<» ¡4 i

'•iMnadii., , par. ¡? j ’t ' e r u e l . . p a r .  I ^
raadalajars}, 1 1i4 • j irol^ío. ], * ” *, 4 4 [8 I

<í2 * JVmdelsu., /<, * 1 I
Ilusiva » '̂{4 ■ i Yriemcia., e o mr i 1»
ímmsi„ 99. 0 4?4 f aUadolid,, «i« I  ̂ ,
fosa, y  * .. .  ¿ Par* r V i g o . . . par. . &
? «resrr^ t/ par. * Vitoria..*** m  y .i
Lgpjft ^|4 9 T Zamora. .

"<i4 » ¡:Uti?a§(ísc)!s., 1 par. %>
■ par. »v II j

B o ls a s  e x tr a n je r a s ..
^AEÍ!5 !.-• JUNIO,

l 3 por 49# exter ior«, ,  á 4-8.
flírí ;3 por 199 interior.. „. á »

^03r ico amort. Int.* á
I 2 por aá&ort. ext.-. á »■

Obligacioness/p; de A* áe 1.a isla de Cuba.. . á 486*15.
Fondos franeMM J « -por <0® . „  .-85*40,¿oaaa t f f  afee«ff**. . . |5 ? á- ^8'60.  : ^
^ja#olidados inglesas.   á : v 98^(16. í

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Léndres, í 90 dias fecha, din., 48*50*
París, á ocho dias vista, fr., 5*07.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones metereológicas del dia 2 de Junio de 1880.
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[ T̂ MPEHáTURA¡
ALTÍJñA I  ̂ t̂tmeííâ

HOlAS baróswQiroií MUEílGIÔ  lifABO.reducida |  TERIdOMETBO
4 0® y «n i     j |  4̂ 1 rianta. de! ckdst,
milímeVos. i i hamede-j

^_________ ______ 1 Cido.  ________________

« ds la m. 705 05 | U ‘4 ¡ 9 2 fj. N. E. Brisa ..  A. celaje;
9 de la m. 705‘fcS í 48*6 ¡ 42*7 | n. E . . . Liem ..  Despejado.

42 del dia.. 70528 2Í5 ¡ *55 ¡ S E . ... Idem .. Idem.
S d e l a t . ,  704*07 f  25*7 J 46*i | S. S. O Idem.. Idem,
i d e l a  4.. 703 51 24*2 4 4’8 O. N. O. Idem.. Celajes,
9 de la a.. 703 92 i9‘7 i 4 2*2 . Idem .. Casi cub.*

temperatura máxima del ñire, á la sombra,. 27*7
id e sa m m im a d e id .,, .. .. ,, ,. ,    9‘0

Diferencia....          „ h 8*7
Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tierra, 35*0 ■
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  53*5

Diferencia...  ............   48*5
Lluvia m  las 24 últimas horas, en afilímetroa,. *,*. we . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 2 de Junio de 1880.

| ALTURA TKMPM 
. | barométri- OIRSG- ISTADO

1 e&áÓ5v i SSTABO
ACUIDADES. I &] ^;tíí* ú0 gyaá̂  cioa ¿al iol 4$1saar ai üai- ceate- á#laasw

i lí^atras; " finales. Tiento.- rteato, | dtl©a-

S.SobasS¡aa.| “63-0 15‘< N. O... Brisa.. Casi cub ®. Vent*
BiUsao........... | 763‘i  j í <¡‘9 N.O.. .  Idem.. Nuboso .. A dÍc 1
Oviedo.......... | 762*2 45 0 N.. . . .  Idem,. Casi cub.0 .
Cora&a (7 a.).j 762 9 } 46*7 fi. N. E. Viento. Nuboso... Trauo*
fiantiago...J 762 9 I 15 9 N. E. . .  Brisa Cubierto *. ’
Pontevedra. 76i‘0 18‘4 . Idem., Despejado. »

Qporio (7 h.). 7R2‘i | 20 0 N Idem . Idem Trana1
Lisboa (7 h.). 7*8*2 #5*2 N Idem .. Idem .. . . .  Idem
Sadíjoz  758*2 80** O.. Calma , Idem .. . . .  »*

S.Fera.(7ii.). ?62*< 19*1 ■ N. O ... B.Mig.1 Cubierto.. Trana*
•3«»llla..........1 760*0 i 220 S. O ... Calma Despejado. ,
Tarifa.. . . . .f 761*5 i 18 2 O .... . .  Brisa . Idem    Bfeada
Granada—  162*2 21*2 O ... . . .  Calma Idem  „ ’

Cartagena... 761*1 19 8 S O. .. Brisa. Cubierto. Rizarla
Alicante.....! 781*5 SS'O E . Idem. .  » Idpm
Murcia...... 762 0 22 2 E. N. E.1 Viento. Nuboso.. »
Valencia  76í*8 23*0 E...Brisa . Jldero, .
P a lm a .... .. | 760SS 2S*2 N. O.. .  Viento. Despejado. Trana*
Barcelona,.. 462*10 i5‘6 O Calma. Nuboso... ídem?'
^erael  760*8 H ‘3 N.. . .  . Brisa.. Celajes... »
i¿ai agoza.... y 17*4 N. O— i Viento. Despejado. »
^ ....... . ’6?‘« 1«‘* N. E ...¡B risa .. Idem. . . »
Hnrgos .. 763 2 I 12*0 N. E. .. Calma . Nuboso .. *
VaUadohd.. 763 8 15 0 N. E .. .|V.sfte. Despejado. »
salamanca..i 76*-8 18*8 S. E . .. Brisa. . 'ídem . . »
áSaarid. . . . . | 761*4 ¡ *S-6 N.E .. Idem. Idem ' »
dscoria! 763‘f. (15*2 N. O . . '  Idem.! Casi desp.* v .
Cjadad-ReaLi 759 3 \ .*»» N .O ...ildem . Despejado. ,
Albacete....! 561*7 ! 19*4 S. E..’. . Idem.. Casi cub.*. *

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Segm los partes recibidos, ayer llovió en Málaga.

Ayuntamiento constitucional de MAdrid.
De los partes recibidos  por la Administracion princiapal de Mate

srr«* j í V kc - IC-'OUA c ,1o! Merca,le d« 
e paboia^baM , rewlU» ser los preaio* de lo» arW dos d t  ««■
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Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos y 
Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes: ?
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Lo queso anuaacia. al público para su oo&ocimi@At&,
Madrid 2 de Junio de-i 880.

ADVERTENCIAS..

Con motivo del desestero de las oficinas de la 
Administración de lá Imprenta fíacionai durante ios 
dias 2, 3 y 4 del presente mes, estará abierto el des
pacho de las G a c e ta s , Guias, admisión de anuncios 
y suscriciones á este diario oficial, de doce á dos de 
la tarde.

Los señores suseritores á lá G a c e ta  d e  M adrid  que tu
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

Madrid. . . . . . . . . . . .  Ocho dias.
Provincias.. . . . . . . .  Un mes. ^ ^
Extranjero.   Dos meses.
Ultramar . . . . . . . . . .  Tres mases. 

Pasados dichos plazos, sólo se servirán las4 reclama
ciones mediante el pago de 50 céntimos de peseta por 
ejemplar.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO ©E 
l l  1880.—Se liaíla de venta en la Imprenta Nació» 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto seguado, á los pre
cios siguientes: ,

' PESETAS.

'.I Primera clase.. . . . . . . . .  , . S O
Segunda id . . . . . . . . . . .  45

■ -Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  4S¡‘50

SANTOS DEL DIA.

San Isaac, monje; Santa Clotilde, Beim , y Santa Paula, 
virgen y m ártir.

'Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y .CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Turno par.—Historias y em itas.—La isla de San Ba~  
landran.

TEATRO DE LA,.COMEDIA¿-(Compañía italiana.)—A t e  
nueve.—Le demi monde.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y t £ies euax*tos.-¿-T ur- 
no 8.9 impar.— P rim ea  parte.-^De Madrid á Biarrifá.—Mr. Be- 
nedetti ejecutará sus admirables trabajos.

A las diez y. tres cuartos.— Segunda parta. —Lascóla del 
diablo.—La varita de virtudes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A- las n u ev e .-  Cosas de 
Pepe.—La canción de ia Lola.

CIRCO DE \PRIOE (calle de las Infantas),—A las n u e m — 
Grande y variada función da ejercicios --ecuestres, ^ímnástisos^ 
aorobáticos y cómicos, bajo la, - dirección.*dei Sr. P&risin

       *-         n:̂ .


